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L as Elecciones Sindicales 
En nuestra Provincia se celebran con gran entusiasmo e interés. 

Cumpliendo el calenda r i o 
electoral previsto nos encon
tramos en pleno desarrollo de 
las elecciones sindicales, que 
dieron comienzo con la elec
ción en las distintas Empre-

deban ocupar los puestos re
presentativos de nuestra Pro
vincia. 

Las elecciones de Enlaces en 
nuestra provincia dieron co" 
mlenzo apenas mediado el pre-

Votando en una de las secciones de ta E m p r e s a M a n u e l 
Aluarez e Hijos. 

sas y Centros de trabajo de 
los correspondientes Enlaces. 

En el desarrollo de este pr i 
mer grado de las Elecciones 
Sind.cales, hemos podido ob
servar un en tusiasmo y un 
interés superior al experimen
tado en elecciones anteriores, 
así como un afán de acierto 
que permite esperar que los 
representantes sindicales de 
este año serán aquellos que 
por su capacidad y desinterés 
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senté mes de septiembre, ocu
pándose en esta labor electo
ral todo el día los diversos 
Sindicatos de la provincia, y 
durandoi las mismas hasta des
pués del día 26, en que se dió 
por finalizada esta primera fa
se electoral. 

De los escrutiniois realiza
dos y de las noticias que he
mos podido obtener, no sólo 
de Vigo1 sino de todos los pue
blos de la provincia, se dedu-
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A S A M B L E A N A C I O N A L DE 
EDUCACION Y D E S C A N S O 

Si celebré eis U Certila y fueron aprebadas Impértanles Penenc 

t)ías pasados y durante la 
estancia del Caudillo en La 
Coruña, tuvo lugar en aque
ja capital gallega la celebra
ron de una Asamblea Nacio-
"al de la Obra Sindical "Edu-
eación y Descanso". 

Con verdadero entusiasmo 
y. gran interés, fueron estu
cadas impor tant ís imas p o -
"encias, de las cuales, sin d i r 
(k destaca una Conclusión 
Ûe correspondiente a la Po

nencia " Educación Física en 
'a Empresa", fué motivo de 
un estudio amplio y detenidoi. 

Dicha Conclusión fué redac
tada en la forma siguiente: 
Conocida la necesidad de la 

Educación Física en el traba
jador, se ruega a la Delega
ción Nacional, de Sindicatos 
•ecabe del Ministerio de Tra-
^jo que todas las Empresas 

con más de 250 productores 
construyan instalaciones ade
cuadas para el desarrollo de la 
Educación Física, y a las Em
presas con inferior n ú m e r o de 
produtoores, de acuerdo con 
sus posibilidades, que cons
truyan y adapten los locales 
necesarios en la Empresa pa
ra al práct ica de la gimnasia 
educativa y de apl icación". 

La Obra Sindical de Educa
ción y Descanso, por su par
te, d a r á toda clase de facili
dades para el desarrollo de es
t é Plan de Educación Física 
del productor habiendo anun
ciado que teniendo en cuenta 
el gran número de producto
res pertenecientes a la peque
ña industria, construirá en las 
capitales de las distintas pro
vincias las instalaciones nece
sarias. 

ce claramente el interés y en
tusiasmo que parece ser la t ó 
nica de las presentes eleccio
nes sindicales. Han sidoi reele
gidos algunos de los Enlaces 
del mandato anterior pero 
son muchos también los que 
por primera vez van a osten
tar la representación sindical. 

Tras esta primera fase de 
esta designación de Enlaces y 
ocai arreglo a lo que dispone el 
Calendario electoral, seguirá 
la elección de las Juntas Lo
cales, a lo cual se preparan ya 
los electores, apuntando tam
bién como en la de Enlaces 
gran entusiasmo y afán de 
acierto. 

P U N T U A L 
Z A C I O N E S 

CUANDO LOS DOS 
C O N Y U G E S 
T R A B A J A N 

(De "Pueblo", de Madrid) 

Los tiempos difíciles de hoy 
obligan a muchas mujeres ca
sadas a trabajar. Cumplen con 
sus deberes de amas de casa 
y, además, con los que impone 
el trabajo en una empresa. 
Como- premio a estos desve
los, el art ículo sépt imo de» la 
Ley de Ayuda Familiar deter
mina que el marido deje de 
percibir los cinco puntos a que 
tiene derecho' por estar casa
do, ya qi¿e la esposa recibe por 
cuenta ajena otroi sueldo. El 
sacrificio' que supone a la mu

j e r salir de su hogar queda 
^apenas compensado. 

La mujer recibe por su tra
bajo una remunerac ión infe
rior a la del hombre. Los suel
dos femeninos son verdadera
mente bajos ; a veces ridículos. 
Y sucede con mucha frecuen
cia que si el marido percibiera 
esos cirjco puntos que le res
tan por el hecho de que su 
mujer también trabaja, ingre
saría en el hogar casi igual 
cantidad de dinero que lo que 
su sueldo sin los cinco puntos, 
y el sueldo de su esposa su
man. La diferencia no llega a 
las trescientas pesetas. Lo cual 
quiere decir que por esas tres
cientas pesetas la esposa tiene 
que repartirse entre su hogar 
y su trabajo, abandonando su 
condición de reina y señora, 
para irse a poner tamb:én a 
las órdenes de un jefe. 

(Pasa a la P á g . 6) 

REPRESENTACION IDONEA 
Estamcs en plenas Elecciones Sindicales, y aun 

cuando de esto «aben ya mucho nuestros empresarios) 
y nuestros trabaljiaidoreŝ —pues no en vano tienen la ex
periencia de anteriores—no está demás recordar de
talles y circunstancias necesariais y fáciles de olvidar, 
en el afán y entusiasmo electcral, y que es necesario 
tener presente para que la representación qúe se as
pira al obtener, sea tcdc lo idónea precisa para que res
ponda a una realidad y a una necesidad. 

Pocos días hace se ha procedido a la elección de 
los Enlaces, piedra básica en la línea representativa de 
nuestro sistema sindicalista, y dando un paso más,, 
dentro de breves día» se iniciará la tarea de proceder 
por el mismo sistema electivo a la designación de lais 
Juntas en las Entidades Locales. Y es precisamente 
en estos momentoŝ  en estos díais en les que sobre cada 
trabajador recae la responsabilidad del acierto, cuan
do la serenidad, el buen criterio y la meditación se im
ponen. - , 

Es cosa muy importante y transcendente para que 
se temen las elecciones alegremepte, animándolas con 
los fuegos de lucería de la inconsciencia y del alegre 
decidir. 

(Cuanto mayor sea el acierto en la elección de los 
representantes que han de llenar la línea representa
tiva de nuestros Sindicatos, más idónea será la repre
sentación obtenida, y cuanto más idónea sea ésta, 
mejor estarán defendidos los intereses confiados y más 
garantías de acierto habrá en aquellos que sobre sus 
hombros carguen ccin la responsabilidad de la repre
sentación sindical. 

Por ello esi necesario que se percaten cuantos ejer
zan el derecho del voto—al cual ninguno debe renun
ciar, ya que e& obligación que consigo lleva la condi
ción de sindicalista y así lo exije el deber de trabaija-
dor y de español—para que dtejen a un lado simpatías 
o antipatías, amistades, aspiraciones egoístas y hasta 
conveniencias familiares o personales, cundo de elegir 
represenínte sindical se trata, puesta tan solo la mi
rada en el mejor servicio de la Patria, en el bienestar 
prepio y de Ies suyos, y así entregará su confianza a 
ctqKisl que por capacidad, ccmccimicmtos, jhcinradez y 
desinterés merezca tal distinción. 

Las experiencias de ¡anteriores elecciones fueron la 
piedí si de toque en la que tanto los que acertaron en 
la elección de sus représentaintes como los que no 
pudieren Bograr la perfección en la elección, pudieren 
centrastaír la importameia de Izísi mismas, debiendo ser 
elocuente lección que enseñe la praccupacicn que debe 
presidir la elección de representantes. 

Del acierte o desacierte de ésta depende en mu
cho! el desarrollo económico y social, no sólo dé la Pro
vincia, sino incluso de España. Juzguen, pues, los que 
deben elegir a les representantes de la vida simSical en 
lias Empresas, Iccé-L'dades. Prcvincias, etc., lai impor
tancia que consigo iíeva su condición de electores y 
deben también medita.r hasta donde Ies alcanza su res
ponsabilidad en tara grave empresau 

De todo ello se deduce la ebligaclón que corres
ponde a calda uno de dar un paso más hacia adelante 
en el camino emprendido, teniendo por ntírte nuestrois 
ideales nacicmal-sindicalistas, aspirando a que nuestro 
avance sea decisivo en la miaircha) del sindicalismo es-
pañeí.,, 

T O M A D E D S t S I O N 

t f o i b i d i ó . e£ acto c¿ Q < > & 4 M i a d o \ CUhI y, J e f e * 

En IOÍS primeros días del pa
sado mes de ag-osto, tuvo lu" 
gar en el Salón de ActO's de la 
Delegación Provincial de Sin
dicatos, la sencilla ceremonia 
de toma de posesión de los 
nuevos Vicesecretarios de Or
denación Económica, Socia] y 
Obras Sindicales, don Anto
nio Conde Pascual, don Leoi-
poldo Díaz Noriega y don Ra
fael Pazos Giménez, respecti
vamente. 

Presidió el acto el Goberna
dor Civil y Jefe Provincial del 
Movimiento', don Rafael Fer
nández Mar t ínez , con el Dele
gado Provincial de Sindica
tos, don Ramón Gut iérrez 
Flores, Secretario T é c n i c o 
Provincial, don Guillermo A l -
varez Alonso, y los nuevos 
Vicesecretarios. 

Después de leídos los co
rrespondientes -nombramientos 
publicados en el Boletín de la 
Organización Sindical, el se
ñor Gutiérrez Flores pronun
ció unas sencillais palabras pa

ra destacar los méri tos y per
sonalidad de cada uno^ de los 
nuevos Vicesecretarios, hacién
doles ver a estos la tarea que 
les incumbe dentro de la Or
ganización Sindical. 

Fué el señor Pazos Gimé
nez, nuevo Vicesecretario de 
Obras Sindicales, el que, en 
nombre propio y de los otros 
Vicesecretarios, hizo constar 
su agradecimiento por la con
fianza en ellos depositada al 
entregarles lô s nuevos cargos, 
anunciando que venían ilusio
nados y dispuestos a volcar 
todo su trabajo en la tarea 
común. 

Cerró el sencillo acto don 
Rafael Fernández Mart ínez , 
Goibernador Civil y Tefe Proi-
vincial del Movimiento', dedi
cando en primer lugar un re
cuerdo y expresando la gra
t i tud a aquellos tres cama-
radas que antes venían d r̂--
c m p ' ñ n n d o las Viccscccta-

( P a s a a la P á g . 6) 
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Tramcendencta de las próximas lleccíones 
Sindícales en el Sindicato Provincial de la 

= Pesca y i u ámbito — 
Elecciones a bordo de los buques pesqueros 

Sin que ello suponga el de" 
jar hoy á un lado los múlt i 
ples problemas que a diario se 
plantean en un Sindicato co
mo el de la Pesca, en nuestra 
provincia, precisamente p o r 
su importancia y por la tras
cendencia que l a s próximas 
elecciones sindicales tienen 
para el mismo, nos ocupamos 
hoy del desarrollo de las mis
mas en su seno. 

•Han finalizado' ya las elec
ciones para Enlaces 'sindica-

les llevadas a cabo en 30 Cen
tros de trabajo con más de 50 
productores, con un total de 
178 Enlaces sindicales. Esto 
en cuanto a las industrias de 
tierra. 

Elecciones a bordo de los 
buques pesqueros 

Por las especiales caracte
rísticas del trabajo a bprdo de 
los buques pesqueros y por 
las circunstancias de que los 
pescadores apenas tienen tiem
po para permanecer en los 
puertos, el lograr una repre
sentación de las distintas ca
tegorías de los profesionales 
del mar es problema arduo y 
difícil. Sin embargo, la evolu' 
ción habida en los últ imos 
años en materia laboral y Se
guros sociales del mar, ha lla
mado poderosamente la aten
ción de n uestros pescadores y 
su interés por la misma les 
hace ver ahora más que nun
ca la razón y necesidad de 
formar parte de las Juntas Lo 
cales y Provinciales y en es' 
pedal de los Cabildos de sus 
respectivas Cofradías de Pes
cadores. ^ 

Por ello, y con el fin de que 
los pescadores puedan tomar 
parte directa en las elecciones, 
sin necesidad de parar la Flo
ta, la Junta Provincial deter
minó se llevase a cabo la elec
ción de un representante por 
categor ía durante las faenas 
en el mar o regreso, para que 
en su día, este representante 
de los pescadores quede en tie
rra y acuda a emitir su voto 
en favor de aquellos que con" 
sideren más idóneos y com
petentes para, representarles, 
bien en el seno de las Cofra
días de Pescadores, bien en la 
correspondiente Junta del Sin
dicato Provincial. 

En el ámbi to local, y den
tro de la fecha prevista, se ce
lebraron elecciones para las 
actividades terrestres, es de
cir, fábricas de conservas y 
salazones, exportación de pes
cados, fábrica de hielos, e in
dustrias de subproductos de 
pesca. También celebra r á n 
Asamblea general, los Grupos 
Portuarios de Al tura en los 
puertos de Vigo y Mar ín . En 
las restantes actividades neta
mente pescadoras no se efec
tua r án las elecciones en tan
to no se terminen las que ac
tualmente se efectúan a bor
do de los buques pesqueros, y 
concretamente en los puertos 
de Vigo y Mar ín . 

En los restantes puertos la 
votación se llevará a cabo con 
motivo de Asamblea general 
de afiliados, en la que previa
mente por los actuales com
ponentes de los Cabildos, se 
informará sobre el estado eco
nómico de las Entidades y 
problemas pendientes, se pre
sen ta rán a aprobación los nue" 
vos presupuestos y acto se
guido se procederá a la vota
ción bajo papeleta secreta. 

Teniendo este sistema como 
primordial fin,.el dar a las elec
ciones en los puertos pesque
ros una mayor flexibilidad, y 
también, por decirlo así, una 
forma de que los pescadores 
se conozcan mejor entre sí, y 
llevar a las Juntas Rectoras, 
de las Cofradías a las perso

nas que consideren más pre" 
paradas para ello, la Junta 
Provincial de Elecciones pro
clamará casi la totalidad del 
Censo social de cada Entidad. 

Las 24 Cofradías de Pesca
dores extendidas por el l i toral 
de nuestra provincia elegirán 
un total de 288 vocales. 

Hay que desarticular y rearticular 
la estructura de los mercados 
Del díscuro del Ministro de Comercio 

Estoy hablandoi fundamen
talmente de los mercados de 
art ículos de primera necesidad; 
el resto ser ía un tema dema" 
siado amplio' y no podemos 
tocarlo aquí. Hay que desarti
cular y rearticular toda la es
tructura de esos mercados Y 
de esa Organización, porque 
cuando se crea, espontánea o 
artificialmente un marco, una 
estructura económica, vicio
sa, los hombres se encuen" 
tran, nos encontramos todos, 
cogidos en ella como en una 
tela de araña, y hasta los que 
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El Delegado Provincial de Sindicatos hizo 
entrega de 27 Becas Sindicales de estudios 

En el salón de actos del Ho
gar del Productor se verificó 
hace unos días, la entrega ele 
becas sindicales para estudios 
de tipo medio, superior y de 
especialidades artesanas. 

Presidió el importante acto 
el delegado provincial de Sin
dicatos, don Ramón Gutiérrez 
F l o r e s , Vicesecretario de 
Obras Sindicales don Rafael 
Pazos Giménez, estando pre
sente el secretario de despa
cho de la correspondiente V i -
cesecretar ía . 

En primer lugar, por el de
legado provincial de Sindica
tos se procedió a la. entrega 
de credenciales y becas a los 
adjudicatarios, de la siguiente 
manera: 

6.000 pesetas a Ensebio Gar
cía Montenegro-, para estudios 
de Pintura y Cerámica-; 6.000 
pesetas a J o s é Rodr íguez 
Amosa, para estudios, de Ce
rámica ; ó.ooo pesetas a Ma
nuel Pardavila Rial, para es
tudios de Sagrada Teo log ía ; 
6.000 pesetas a ¡Manuel Pmer 
ro Andión, para estudios ecle
siásticos ; 3.000 peseta^ a ca
da uno de los estudiantes de 
Bachillerato, Mar ía Dolores 
Fe rnández Ríos, José Miguel 
Núñez Reinosa, Jesús Sevi
llano Estremera, Ernesto Fer
nández González y Dar ío A n ' 
dión L ó p e z ; a cada uno de los 
estudiantes de Bachiller a t o 
Laboral, Juan Manuel Arenas 
Núñez , Francisco Escudero 
Moure, Manuel Verea Ubeira, 
Antonio Marcó te Valverde y 
Je sús Miguel Alvarez, 3.000 
pesetas; también ^ara estu
dios de Bachilleratoí Laboral, 
1.500 pesetas a Vicente Rive
ra Rico; 3.000 pesetas a Je
sús Gómez Pereira, 6.000 pe
setas a José Luis Oroa RoL 
dán, 3.000 pesetas a Pedro 
Marguenda Mar t ínez , 3.000 
pesetas a Mar ía de los Ange
les Fondevila VázquezJ 3.000 
pesetas a José Pedreira Vila-
riño, 3.000 pesetas a José. A n 
tonio Paredes López, 15.000 
pesetas a J e sús Mar t ínez Cos
tas, para seguir estudios de 
Derecho; 6.000 pesetas a Ja
vier Pé rez Vila , para: seguir 
estudios de Medicina-. 6.000 
pesetas a Joaqu ín Blanco A n 
de,, para seguir estudios de 
Derecho1; 6.000 pesetas a Per
fecto Hermida Oasqueiro, pa^ 
ra seguir estudios de Ingenie
ro de Caminos; 6.000 pesetas 
a Manuel Angel P é r e z Piñó, 
para seguir estudios de Inge" 
n i e r o electro-mecánico', y 
6.000 pesetas a Mar ía Isabel 
Aleu López, para seguir es
tudios de Ciencias Naturales. 

En total fueron entregadas 
27 becas por valor de 121.000 
pesetas. 

A continuación, el Vicese
cretario- provincial de Obras 
Sindicales hizo resaltar el in 
terés falangista de la Organi
zación por lograr que no se 

Finalizó exhortando a todos 
los adjudicatarios de las be
cas a proseguir brillantemen
te sus estudios en mayor pro
vecho de España. 

Cerró el acto el Delegado 
provincial de Sindicatos, que 
pronunció unas sencillas y 
breves palabras de est ímulo y 
aliento a los becarios. 
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pierda ninguna vocación ni se 
malogre ningún deseo- de cul
tura por falta o deficiencia, de 
medios económicos, y conclu
yo haciendo patente que la 
distribución, de becas fué rea
lizada valorando justamente a 
los mejores las autoridades 
docentes de mayor competen
cia. -

ID ID h ñ 
L E Y E S S O C I A L E S M A S T R A S C E N 
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Son conocidas de todos: des
de eLFuero del Trabajo, espe
cie de Carta-Magna de nues
tro mundo laboral; la ley crea
dora de las Magistraturas de 
Trabajo de 1938; la que esta
blece el subsidio' familiar, en 
1939: ia de Reglamentaciones 
Laborales, de 1942; la de im
plantación d e 1 Seguro de-
Enfermedad, en 1942; la de 
Contrato de Trabajo, del 44, y 
de Accidentes de Trabajo, del 
45... hasta las más recientes 
de Jurados de Empresa, de 
I947. 7 de Convenios colecti
vos, en este añoc 

Pero, verdaderamente, una 
enumeración de este género , 
forzosamente breve y sin co
mentarios, no da una idea v i 
va del. gran avance social de 
España ni de la perfecta evo
lución cumplida en el ámbito 
sindical. 

Más expresivos son, p o r 
ejemplo, algun,ds acont e c i " 
mientes que han impulsado a 
veces a las leyes y ¡lan sido 
otras su más directa conse
cuencia. Y entre ellos cuentan 
con esencial importancia: la 
celebración de los Congresos 
de Trabajadores, en los cua-' 
les. por primera vez después 
de la guerra, se produce el re
encuentro de las masas obre
ras, y la libre proclamación de 
sus deseos y aspiraciones so
ciales, económicas y pol í t icas; 
la celebración de las primeras 
elecciones sindicales, a las que 
ya me he referido; la publica
ción en septiembre de 1952, de 
las directrices contenidas en 
las Bases de la futura Acción 
Sindical, que potencian de mo
do destacado , y rotundo la in 
tervención en. la gest ión de las 
funciones sindicales de la lla
mada línea representativa, es 
decir, de los obreros, de los 
técnicos, de los empresarios 
encuadrados en los Sindica
tos ; la institución de los Ju
rados de Empresa, que mate
rializa la concepción de tra" 
bajo en equipo y de colabora
ción de las fuerzas laborales, 

que propugnamos, y ahora, 
como ya he subrayado antes, 
la instauración de los conve
nios colectivos, que abre un 
nuevo horizonte, lleno de po
sibilidades, a la acción sindi-
Ccll * 

JOSEo SOLIS R U I Z 
(Fragmento de un artículo 

publicado en " A B C".) 

Iñ ¥ 
socmi 
F U E 1 0 M I 
ÍMñBñlO 

E l intento de la negacón 
colectiva de las condiciones 
de trabajo que culminen con 
lo's correspondientes pactos, si 
no los recoge el Fuero del 
Trabajo, lo prevé implícita
mente al encomendar a la Or
ganización Sindical el estable
cimiento de las bases labora
les adecuadas. 

En cuanto a la ecuación pre
cio-salarios, como Departa
mento no puede dejar de pres
tar oídos a los testimonios de 
la vida v trata de atemperar 
su política a las exigencias del 
coeficiente que en cada mo
mento histórico ha. de con
templarse y ser objeto de tra
tamiento con una visión pano
rámica de la totalidad de los 
problemas patrios, para el me
jor fin del conjuntoi a rmón i 
co, haciendo realidad el pro
pósi to de nuestro Fuero de 
que la retribución del trabaja
dor, sea, como1 mínimo, sufi
ciente para proporcionar a él 
y a su familia una vida moral 
y digna. 

La reciente reorganización 
del Insti tuto Nacional de Pre
visión ha sido hecha con m i 
ras a- estructurar serenamen-

( P a s a a la p á g . 7) 

quieren actuar de buena íe 
tienen que aparecer y de ac
tuar a veces como si lo hi
cieran de mala. Hay que rom
per moldes y crear otms nue
vos, para que esa buena fe, 
que no tenemos por que ne
garla a nadie, se manifieste. 
Yo creo q u e seguramente 
vosotros- k> creéis conmigo, 
que lo-s intermediarios no son 
de diferente manera que el 
resto de k>s españoles. Suele 
ocurr í rsenos a los españoles 
buscar siempre el responsa
ble fuera de nosotros, pero 
eso, en menor o mayor medi
da, es siempre falso, porque 
todos somos siempre algo^ res
ponsables de lo malo. Los re
proches no son constructivos, 
y queremos hacer una cosa 
constructiva. Se ha hablado de 
desarticular, pero teniendo el 
plan de rear t icular -s imul tánea , 
prác t icamente hec>A - a eso 
vamos. En ese reajuste de la 
Organización de mercados y 
de intermediarios, hay mu
chos sectores por donde ata
car q u e nos garantizan el 
triunfo v la seguridad para el 
futuro, de que el éxito, en de
finitiva, es nuestro. 

Todo el problema de las cá
maras frigoríficas, c o n su 
enorme utilidad para la regu
lación del abastecimiento por 
medio de reservas, la utiliza
ción de las posibilidades que 
lia actividad coop'erati v i s t a ; 
ofrece y por la cual ya van 
entrando muchos grupos es
pañoles, la política . de pien
sos, por ejemplo^, que nos re
gular izará todo' el abasteci
miento en carne y huevos a 
largo plazo, la ordenación del 
Estatuto Jur íd ico de los co
merciantes mayoristas y mi 
noristas, de los mercados de 
abastos, del que ya sabéis nos 
hemos ocupado en la última 
Comisión delegada de asuntos 
económicos. Todo esto no son 
más que algunois, entre los 
cien aspectos por donde se 
puede atacar, y estamos plan
teando la batalla en todos y 
cada uno de ellos. Estamos se
guros del éxito, nadie lo pue
de dudar; que vamos a la lu
cha, por lo' tanto, con moral 
de victoria, es lógico, y por
que vivimos en el Ministerio 
con moral de victoria, nos mo
vemos con buen humor, con 
sentido' deportivo, y estamos 
seguros de que sacaremos el 
plan adelante. Y cuando- así 
sea, ya no hará falta hablar 
de mano dura, porque ya no 
será necesario, ni con las per
sonas ni con las cosas; para 
ello, contamos con un instru
mento perfectamente a pun
to. Aun a trueque de que se 
nos sonroje el Comisario ge
neral de Abastecimientos aquí 
presente, yo tengo1 que decir 
que la Comisaría, encabezada 
por él en estos momentos, y 
de él para abajo todo el res
to de sus funcionarios, está 
siendo en estos momentos un 
modelo para, la administra
ción española, un modelo de 
eficacia, de honestidad, de agi" 
lidad, un modelo de trabajo 
intenso por el gusto de hacer 
las co'sas y hacerlas bien. No 
recuerdo exactamente el ho' 
rario que rige en aquella ca
sa, pero es algo así cojno del 
orden de empezar a las ocho 
de la mañana , salir a las dos 
de la tarde, volver a entrar a 
las cuatro de la tarde, lo más 
tardar ,y salir — pues yo he 
despachado con el Comisario 
muchas tardes cuando termi
na su trabajo—a las diez o las 
once de la noche. Y con él to
dos los demás. Una vez más 
tenemog que decir aquello que 
retrata tan bien el carácter 
español, que dijeron del Cid: 
"Dios que buen vasallo su 
viera buen S e ñ o r " . No hay 
español que sea mal subdito, 
si es tá mal mandado. 
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IMPACTOS 
En variéis ocasiones, hemos dirigido nuestras balas 

al mismo blanco, y allí, señalados, quedaron nuestros 
impactos", pero... como si nada. 

Mais somos tenaces e insistimos. 
¿Per qué se presta oídos sordos a un asunto tan 

importante como dotar de luz a la Avenida de La Co-
ruña, calle de Tcvrecedeira y Plaaa de la Industria? 

Todos, propios y extraños, coincidimos en recono
cer que es uno de las lugares más bellos dé la ciu
dad, pero también en que está totalmente abandonado. 

¿Ha^ta cuando, señores del Ayuntamiento? 

La política de precios, en nuestra ciudad, aparte de 
tíesaistrosa, es lidicula. No bay más que acercarse a 
los mercados. 

Existen allí taiblcnes y pizarras que deben de ser 
tan arcaicas, que a juzgar por los precios que en ellas 
se consignan con relación a la actualidad, están pi
diendo a gritos los honores db un Museo. 

Se habló de Junta Reguladora de Precios, se ca
careó de medidas severísimas contra los infractores 
cíe Ecnciones ejemplares y dé mil "historias", pero 
lo que es cierto es que jamás reinó una impunidad tan 
grande como Ja actual. 

Lnu vigilancia en esta matevia es uno d« los mu
chos mitos. 

¿ No hay posibilidad de enmienda? 

i ' í^f v^ca¡mos en la Zona Franca. Magnífico, «s-
plendido, muy bien. Pero, ¿por qué no fijarnos en lo» 
pequeños detalles, para voloamos también? Por ejem
plo, en el saneamiento y arreglo de las distintas zonas 
de la ciudad, cuaá la Avenida de Cástrelos, termina
ción de obras empezacbs que nunca acaban, etc. 

¿Y la Central del Autcprnóvil? ¿Y el arreglo de las 
megukridbdes en d suministro del agua? ¿Y la reso
lución del problema del transporte urbano?, etc., etc. 

Se nos asegura, y la "noticia la í ecibimos por con
ducto que merece crédito, que todo esto constituye el 
lote de regalos que en la fuente da la Plaza de la 
Princesa piensan dejar les Reyes Magos, en su pró
xima visita a Vigo. 

Veraneo de productores en las 
Residencias de ' Educación y Des-
canso'' "Luis Collazo" de Panjón 

Ha traínscurrido el verano 
en nuestra región con una 
temperatura agradabilís i m a , 
luciendo a diario y casi inin
terrumpidamente, un sol es
pléndido, que, ha píermitido a 
los productores de la Obra 
"Educación y Descanso", que 
han acudido a los turnos es' 
tablecidos en nuestra Residen
cia provincial "Luis Collazo", 
de Patos, disfrutar plenamen
te de esa maravillosa playa, 

Conw anécdota curiosa he
mos de señalar el nacimiento 
en la Residencia, de un hermo
sísimo bebé, hijo del funcio
nario de la misma, nuestro 
buen amigo y camarada Ginés 
Mart ínez , habiéndose bautiza
do' al neófito en la iglesia pa
rroquial de Panjón, apadrina" 
do por el Delegado provincial 
de Sindicatos, don Ramón Gu
tiérrez Flores, imponiéndosele, 
el nombre de Ramón y orga-

C t a u s ú r a de un turno en la Residencia L u i s Collazo de P a n j ó n . 

cuyas arenas alfombran la te" 
rraza natural de la Residen
cia, habiéndose celebrado en 
todos IOÍS turnos excursiones 
a los lugares de mayor inte
rés tur ís t ico de la región y a 
la nación hermana Portugal, 
organizándose fiestas en las 
clausuras de tanda, a las que 
asistieron je rarquías provin
ciales, q u e confraternizaron 
con los productores, compro
bando el magnífico funciona
miento de las instalaciones y 
la satisfaccióin de los veranean
tes por las atenciones que se 
les dispensaban. 

nizándose a continuación una 
fiesta, a la que fueron invi 
tados todos los residentes. 

Ya el año pasado la cigüe
ña visitó la Residencia, para 
depositar en ella otro niños, 
hijo del jefe-administrador de 
la misma, camarada José Ma" 
rí,a Lista, por lo; q ue ya se 
va haciendo tradicional entre 
los Mandos de la Residencia 
el venir a Galicia para mar-" 
char al fin del verano acom
pañados por nuevos gallegos, 
que harán que nuestra tierra 
no sea olvidada por esas fa
milias que tan grato presente 
recibieron en ella.—F. T. 

EL G R A D U A D O S O C I A L EN 
E L M O M E N T O A C T U A L 

Por Pedro Pórtela Ovalle 
Secretario de Actas de la 
Sección Social del Sindica
to Provincial del Metal de 

Vigo. 

E l Ilustre Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Galicia, 
con sede en Santiago de Com--
postela, publicó el 16 de ma
yo úl t imo una nota, en la Pren
sa regional, la cual literalmen
te dice: 

"Para evitar erróneas in
terpretaciones respecto de la 
inexistenca de profesionales 
españoles oficialmente capaci
tados para desempeñar en las 
Empresas cometidos y cargos 
de índole técnico-social, ad
ministración de personal, etc., 
el Colegio Oficial de Gradua
dos Sociales de Galicia, se com
place en hacer constar que co
rresponden específicamente es
tas misiones, según señala el 
Reglamento de esto* Colegios, 
aprobado por Orden del M r 
nii terio de Trabajo, a los pro
fesionales graduados en las 
Escuelas Socia'les, que "vienen 
cumpliendo estos cometidos a 
plena satisfacción de todos 
desde hace varios años en buen 
número de Empresas". 

E l Bolet ín de Divulgación 
Sociatl, correspondiente al mes 
de junio último^, editado por 
el Servicio Nacional de Infor
mación y Publicaciones Sindi
cales, bajo el patrocinio de la 
Vicesecretar ía Nacional de Or
denación Social de la D . N . S., 
publica un interesante traba
jo, titulado "Los Médicos de 
Empresa y los Graduados So
ciales", que dice, entre otras 
cosas: "Creemos, sinceramen
te, ial igual que la obligato
riedad del médico en las Em
presas, se decretase la de gra
duado social para las mismas, 
pues si bien el primero es muy 
necesario, el 'segundo se hace 
imprescindible, dado el volu
men de lo.s asuntos a resolver 
y que las circunstancias así . lo 
aconsejan y reclaman". 

Actualmente se gestiona por 
el personal directivo de las d i 
ferentes escuelas, y por los 
Patronatos de las mismas, asi 
como por los Colegios Oficia
les de Graduados Sociales, la 
concesión de otras ventajas pa
ra los Graduados Sociales, es
pecialmente en lo que concier
ne a preferencia de los mis
mos para determinados car
gos y a la actuación en Em
presas y en ciertos Organis
mos de carác te r social. Ya al
gunas ramas de la producción 
han solicitado del Ministerio 
de Trabajo la clasificación de. 
los Graduados Sociales como 
Técnicos, en Empresas de de
terminado n ú m e r o de produc
tores. 

La oonsti tución de esta pro
fesión netamente española, se 
debe al extinguido Insti tuto de 
Reformas Sociales, creado por 
Real Decreto de 24 de abril 
de 1903. que era a la vez un 
Centro de Estudios, una Ofi
cina Administrativa y un inci
piente. .Organismo Corporati- • 
vo, compuesto de un Presi
dente y 64 miembro, nombra
dos por cuartas partes por el 
Gobierno, el propio; Instituto, 
los patronos y los obreros. 
Creó una Escuela de Sociólo
gos, y a su impulso^ se deben 
la mayor parte de nuestras le
yes laborales del tiempo en 
que funcionó. Son en su orden 
los siguientes: 

En el año 1907, la prohibi
ción del " t rux-system", la 
creación del Inst i tuto Nacional 
de Previsión, la Ley de la si
lla del 27 de febrero de 1912, 
la Ley de la jornada de 8 ho
ras del 3 de abril de TQIQ y 
la " implantación d e l Retiro 
Obrero en 1919. 

Distintas Disposiciones Ofi
ciales han valorizado la Ca
rrera de Graduado Social, las 
cuales paso a citar por orden 
cronológico: 

Orden del Ministerio de Tra
bajo de 4 de marzo de 1940, 
por la que se declaran subsis
tentes las Escuelas Sociales 
dependientes de .dichoi Depar
tamento. 

Orden del Ministerio de Tra
bajo de 29 de diciembre de 
1941, por el que se aprueba 
el Reglamento de las Escue
las Sociales. 

Orden del Ministerio de Tra
bajo de 10 de diciembre de 
1942, por el que se reconoce 
como mér i to el ser Graduado 
Social para empleos o cargos 
públicos. 

Orden del Ministerio de Tra
bajo de 14 de marzo de 1945, 
por el que se declara Oibliga-
toria la sindicación en el 
S. E. V. de los alumnos de 
las Escuelas Sociales y Semi
narios de Cultura Social de
pendientes de dicho Departa
mento. 

Decreto de 9 de agosto de 
1946, por el que los alumnos 
pueden recibir la instrucción 
preliminar superior para Ofi
cial de Complemento. * 

Orden de Servicio de la De
legación Nacional de Sindica
tos de i.0 de abril de 1949, por 
el que se aprüeba el Regla
mento para el rég imen y fun
cionamiento de Jas Secciones 
Sociales de las Entidades Sin
dicales Provinciales, figuran
do entre otras condiciones pa
ra la ocupación de Secretario 
Asesor de las mismas, la de 
estar en posesión del t í tulo de 

Licenciado o Doctor en De
recho o Graduado» en Escuelas 
Sociales a t í tulo análogo. 

Orden del Ministerio^ de Tra
bajo de 21 de mayo de 19^6, 
por la que se aprueba el Re
glamento de los Colegios Ofi
ciales de Graduados Sociales, 
y su artículo^ 1.0 dice: 

"De conformidad con lo es
tablecido- en el apartado p r i ' 
mero del ar t ículo segundo, co 
rresponde a los Graduados So
ciales las funciomes de aseso-
ramiento, gest ión y represen
tación, sin necesidad de apode-
ramiento especial, de las Em
presas y particulares en cuan
tos asuntos sociales les fueran 
encomendados ante los orga-
nismos dependientes del M r 
nisterio de Trabajo, a excep
ción de los jurisdiccionales, & 
en cualesquiera otros que por 
razón! del asunto de que se 
trate pudieran guardar rela
ción con la esfera social, 

En consecuencia, específiGa-
men tc, les compete los de: 

a) Orientar y representar a 
las Empresas y a los trabaja
dores en materias laborales y 
de previsión social. 

b) Desempeñar en las Em
presas o Centros de trabajo, 
con carácter permanente o 
transitorio, -cometidos y car
gos de índole técnico-social. 

c) Verificar, mediante certi
ficación o visado de los mis" 
mos, los padrones, declaracio
nes, liquidaciones y demás do
cumentos que deban o hayan 
de formalizar las Empresas o 
trabajadores a efectos de lo 
establecido en la legislación 
laboral y de previsión! social. 

(Pasa a la P á g . 6) 

rmiilimHiiiiMmilicjnmílmiOimiiiiiMiiwMmin 

Este es uno de los cinco Carteles premiados en el concurso que con
vocó la Organ izac ión Sindico!, para la propaganda de las Eteccicne® 
Sindicales, cuyas primeras votaciones, para Enlaces , se r e a l i z a r á n en 

la segunda quincena de septiembre—{foio Mamegam). 

inn'HMMwoniiimiiioriiiiiiimcjiiiM 

N I N G U N T R A B A J A D O R Q U E S E P R E C I E 

D E T A L , P U E D E R E N U N C I A R A L D E R E 

C H O D E E L E G I R A S U R E P R E S E N T A N T E . 
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^Desarrollo de actividades de la Oftra 

(Sindical "vLd^ iicacion 
Desde la aparición de nues

t ro anterior número , han si
do muchas las actividades de
portivas y ar t ís t icas que la 
Obra Sindical "Educac ión y 
Descanso'" ha desarroillado pai
ra llevar a todos los medios el 
verdadero arte de nuestras 

clases productoras, el folklo
re regional y la aleo-ría, del de
porte practicado con altitud de 
miras, para conseguir que el 
nombre de la Obra y el de la 
Organización Sindical suenen 
muy alto al comentar estas 
gratas; realidades. 

^•m m 

Participantes de la vuelta ciclista a Marrazo . 

CICLISMO Vuelta ciclista a Morrazo 
•'Entre otros actos han teni

do lugar una carrera ciclista, 
denominada "Vuelta Ciclista a 
Morrazo", en la :que partici
paron los principales elemen
tos con que la Obra cuenta en 
nuestra provincia,, resultando 
reñidísima la competición, por 
tener lugar entre corredores 
de primera y segunda catego
ría . Estos úl t imos salieron de 
Vigo con tres minutos de an
ticipación sobre los corredo
res de primera categoría, lo
grando llegar a Pontevedra 
con seis minutos de. venta jai, 
por lo1 que se adjudicaron esta 
etapa, así comoi la totalidad 
de las primas de paso por las 
localidades del circuito. 

En Pontevedra y con moti
vo de celebrarse las fiestas - de 
la Divina Peregrina, se corrie
ron dos pruebas en el marco 
del circuito- de la Alameda, 
abarroitadjp' de- público desde] 
las primeras horas de la ma
ñana, que aguardaba con ver
dadera impaciencia las exhibi
ciones ciclistas anunciadas. Los 
aplausos a los vencedores se 
prolongaron l a r g o tiempo, 
dando la vuelta, de honor Juan 
Dasilva, •triunfador absoluto 

en el circuito, seguido de Ela
dio Eópez. 

.# — • 

El entusiasmo en todo- el 
recorrido fué indescriptible y 
la vuelta fué ganada por el 
corredor José Carlos Reguei-
ro, en tres horas treinta y seis 
minutos, seguido de Jenaro F. 
Galiana, Eladio López, Músi
co 1.0, A. Fernández , Sixto 
Blanco, 1 solí no Fragueiro, Je
sús Rivas, Mariano' Bodelón, 
José L . García Rpdriño, A l 
fonso Benavdiez y R a m ó n V i 
llar. 

La llegada fué presenciada 
en la Alameda viguesa, por el 
Delegado provincial de Sindi-
catc's,- cama rada R^amón Gu
t iérrez Flores, acompañado' de 
otras jerarquías provinciales, 
felicitando a los vencedores y 
haciéndoles .entrega; de los t ro
feos obtenidos, desde una t r i 
buna colocada al efecto. El 
pública t r ibu tó un caluroso 
homenaje a todos los cicli'Stas 
de la Obra, Sindical "Educa
ción y Descanso.", participan
tes en la prueba, que. repeti
mos, const i tuyó un 4xito sin 
precedentes para los organiza
dores. 

777771 l l ! CONCUnSü PnüVlNGlAL 
d e p o r t i v a 1 DE PESCA AL LANZADO 
El domingo' día 18 de agos

to, tuvo' lugar en las islas 
Cíes, e] I I I Concurso Provin
cial de Pesca al Lanzado, or
ganizado por "Educac ión y 
Descanso", en el que parti
ciparon 114 cañas correspon
dientes a otros tantO'S afilia
dos a la Obra en Vigo. 

La competición dio comien
zo a las nueve de la mañana , 
terminando a las siete de la 
t a - r d e , habiéndose realizado 
muy buenas capturas por los 
participantes. En el viaje de 
regreso y en la cámara de 
primera1 clase del vapor " M o 
rrazo". tuvo lugar el pesaje, 
clasificación y entrega de pre
mios a los vencedores, actos 
que presidió el Delegado pro
vincial acompañado de otras 
je rarquías provinciales. 

La clasificación quedó esta
blecida de la-siguiente forma: 

Mayor, número de kilos, pri
mer premio:, Teodoro Regue-
rá" García,, ..Q.ppa del A y un La-
miento'cíe V i g o ; segundo, Vic-
tor'anfr' Nieto .' Barroso, , copa 
de la '-Escuela de Transmisio
nes v E1ectricidad de la' Ar 
mada; tercero; [osé Luis Fer
nández ' Rivera, copa Centro 

Hijos de V i g o ; cuarto, F i l i -
berto Méndez Justo, copa de 
la Naval Viguesa; quinto, M a ' 

Uno de los- participantes en el 
concurso de Pesca en su puesto. 

nuel Celada Mar t ínez , copa 
Armer í a Casa Pascual; sexto, 
Antonio' González Comesaña, 
copa U . Fernández . 

Pez mayor, ca'mpeón, Ja
cinto Alvarez Alonso, copa del 
Fxcmo.- Sr .GolVernádor civil. 

Clasificación femenina pri 
mero, Juanita López, copa De

legado provincial de Sindica
tos ; segundo, Mary Ruade de 
Rodr íguez , copiía del .Vicese
cretario provincial de Obras 
Sindicales, y tercero, Mar ía 
Luisa de Leijo, copa de "Edu
cación y Descanso". 

En las toldillas del vapor 
habían sida colocados previa
mente unos potentes altavo
ces, re t ransmit iéndose a todo 
el pasaje más de 1.000 perso
nas, los resultados del torneo, 

escanso 
que fueron acogidos con nu
tridos aplausos, dándose des
pués una selección de música 
popular, hasta, el arribo a V i 
go, donde, entre canciones, 
desembarcaron los participan
tes en el Concursoi y acompa
ñantes , que elogiaron las ex
celencias de la prueba y el 
gran auge que estos deportes 
mar í t imos están alcanzando 
en nuestra ciudad por el es
fuerzo de la Obra Sindical 
"Educación y Descanso". 

C U L T U R A Y A R T E 
En lo artístico-, el acto más 

caracterizado que ha. tenido 
lugar úl t imaente , ha consisti
do en la celebraGÍoh en el in 
comparable escenario del au-
ditpriu»! de 'Cás t r e lo s , a ins-
tancia.s del Ayuntamiento de 
Vigo,,de un grandioso festival, 
en el , que ' intervinieron los 
Grupos foilklóricos. Coros y 
Agrupaciones de la Obra de 
casi toda la provincia, con el 
Grupo de baile regional de la 
•Scccicm. Femenina de Vílla,-
garcía de Arosa, para rendir 
homenaje de despedida por su 
jubilación, al director de la 
Banda Municipal de Vigo, don 
Mónico García de la Parra. 

Organizado' este festival con 
una premura de tiempo' gran
de y sin apenas tener el .apo
yo que supone una buena pro
paganda, el recinto' deL teatro 
natural de Cástrelos presenta
ba a la. hora de dar comienzo 
el festival, un' aspecto extra
ordinario por la calidad y can
tidad de espectadores allí con
gregados. 

El espectáculo se abrió con 
la actuación' del Com y Gru
po de baile "Encan t iños do 
Umia" , de "Educac ión v Des-' 
canso" de Caldas de Reyes, 
siguiendo a continuación el 
Grupo folklórico' de "Educa
ción y Descanso" del Hogar 
del Productor de VigO', Masa 
coral "La Ar t í s t i ca" de "Edu
cación y Descanso" de Ponte
vedra y Grupo regional de 
baile de la. Sección Femenina 
de Villagarcía. . 

. En la segunda parte actua
ron, el Coro "Proles Mareli-
ñ a s " . de "Educac ión y Des
canso" de Chapela, Masa co
ral " L a Estradense" de "Edu
cación y Descanso", cerran
do estas actuaciones, ^ n una 
segunda salida a escena, la 
Sección Femenina de Villagar
cía. En el entreacto verfiicó su 
presentación el conocido mo-
nologuista Xan das Canicas. 

Todas las Agrupaciones ci
tadas fueron aplaudidas en sus 
actuaciones, teniendo que sa
ludar numerosas veces al res
petable público'. 

E l festival finalizó con la 
anunciada intervención de la 
Banda Municipal de Música 

.de Vigo, que dirigió magis-
tralmente el homenajeado, que 
tuvo que prolongar - su actua
ción ante los insistentes y ca
r iñosos . aplausos del público, 
que se mos t ró encantado de 
todo cuanto presenció o escu
chó a lo largo del festival. 

Presidieron el acto el exce
lentísimo señor Alcalde de V i -
goi, don Tomás Pérez Dóren
te, al que acompañaban el De
legado provincial de Sindica
tos, y toaras je rarquías pro
vinciales. 

_ La Obra Sindical "Educa
ción' v Descanso" muestra su 
s^::sfacció.n por haber-par t i 
cipado con sus Grupos y Co
ros en este homenaje a don 

Mónico García de la Parra, 
por tratarse de un ateo en el 
que se quería enaltecer la eje-

Fes hVaí 6ené//co organizado por 
la O. S. «Educac ión y Descan
so», para homenaje a D M ó n i c o 
G de la P a r r a en Cás tre lo s . 

cutoria en sus largos años de 
servicio, de un productor ejem
plar, que al servicio del Mu-" 
nicipio ha . dado lo mejor de 
su vida, y a quien la Organi
zación' Sindical felicita, d e -
seando encuentre en esta nue
va etapa las mayores bienaven
turanzas como premio' a su 
incansable y efectivo laborar. 

' F. T. 

Congreso Nacional de 
V i e i U H T B NSCTUWOS 

Sabemos positivamente ' que 
dentro de breves fechas da
rán comienzo en Madrid las 
tareas del I Congreso Nacio
nal de Vigilantes .Nocturno.s, 
que en estrecha colaboración 
con la Organización Sindical, 
dará forma a un número de 
ponencias tendentes a dar or
ganización a esta clase de tra
bajadores tan numerosa, en
cuadrándolos dentro de los 
Sindicatos, dignificando su po
sición económico-social v ase
gurándoles una tranquila ve
jez acoplándolo'S a los Segu
ros Sociales establecidos en 
nuestra Patria. 

Conocida de todos es la si
tuación en que estos produc
tores se desenvuelven para 
cumplir con la delicada misión 
de vigilancia y salvaguardia 
del orden público., que les está 
encomendada, así como l o s 
mermados ingresos que sin 
apoyo oficial de ninguna cla
se perciben, por medio' de re
caudación voluntaría entre el 
comercio' y los vecinos de las 
demarcaciones en que des
arrollan su labor. 

Deseamos fervienteme n t e ' 
que de una vez para siempre 
den cima a sus aspiraciones 
profesionales y económico-so
ciales, por medio de ese Con
greso, que1 esperamos termine 
con el más franco1 éxito. 

B E C A S 
P A R A 

PRODUCTORES 

La Junta Provincial de Be
cas en, su reunión celebrada 
úl t imamente , estudió los expe
dientes presentadois por pro
ductores o hijos de producto
res que pretenden obtener una 
de las becas que por importe 
de 87.717.350 pesetas, concede 
la Organización Sindical pa
ra el Curso Escolar -1957-58, 
habiendo sido propuestois a la 
Superioridad, en 'las ternas 
reglamentarias los. aspirantes, 
por orden de méri tos , espe
rando que en breve plazo la 
Junta Central de Becas de la 
Delegación Nacional de Sin-
dicatO'S comunique de forma 
definitiva quiénes han de dis
frutar los beneficios de beca 
o ayuda para estudios. 

En. sesión anterior fueron 
enviadas a Madrid las solici
tudes de prór roga para beca
rios de años anteriores, ha
biendo aprobado la Junta Cen
tral las propuestas siguientes: 

Jesús Mar t ínez Costas, p ró
rroga de 15.000 pesetas. 

Manuel Pardavila Rial, pró
rroga, de 6.000 pesetas. 

José Luis Orosa Roldán, 
p rór roga de 6.000 pesetas. 

Jesús Gómez Pereira, p ró
rroga de 3.000 pesetas. 

Dolores Fernández Ríos, Jo
sé Miguel Núñez Reinosa Je
sús Sevillano Estremera, Er-
n e s t o. Fernández González, 
Daríoi Andión López, Juan 
Manuel Arenaz Núñez, Fran
cisco Escudeiro' Moure, M i 
guel Verea Ubeira y Jesús M i 
guel Alvarez, p rór roga de 
3.000 pesetas a todos ellos. 

Vicente Riveira Rico, p ró
rroga de 1.500 pesetas. 

Queda reservada una pró
rroga de 15.000 pesetas para 
Antonio Landesa Miramontes, 
que la Junta Central ha de es
tudiar nuevamente. 

.La Organización Sindical 
velando por el acceso a la cul
tura superior de todas las cla
ses sociales, realiza esta labor 
admirable de ayuda a. los pro
ductores e hijos de producto
res que merecen por sus do
tes, una atencipn especial.' La 
dotación en metálico, como se 
ha dicho' anteriormente, as
ciende a la cantidad de 87 mil 

. 7I7-350 pesetas, que posible
mente constituyan la mayor 
partida de cuantas figuran en 
los presupuestos anuales de la 
Delegación Nacional de Sindi
catos. 

Cuando finalizados sus es
tudios comiencen sus .actua
ciones profesionales estos be
carios, no olvidarán nunca y 
p regonarán con orgullo las fa
cilidades que la Organizacióni 
Sindical les ha dado para la 
obtención de su t í tu lo supe
rior .—F. T: 
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n ASESORIA E C L E S I A S T I C A 

II D E S I N U I C A T Ü S n 

Una encuesta sobre 

los consejos de empresa en Francia 
El .GrupO' "Acción para una 

Estructura Humana en la Em-
presa" abrió en la región de 
Lyón una encuesta sobre los 
Consejos ele Empresa. K l fin 
de la encuesta era doble: pre-
lO'S juicios de valor que se emi-
cisar cómo funcionan; conocer 
ten actualmente por los pa-
patronos y .asalariados que los 
animan. Los resultados se han 
publicado en un folleto; resir 
miír.í T, ál^tfros. 

En los com ntar os de los 
que han abierto la encuesta, 
notamos que las tres quintas 
partes de las respuestas ema" 
nan de los cuadros y de los in
genieros. 

En el plano de las atribu
ciones económicas, esta en
cuesta revela que el fin fijado 
por la ley no es alcanzado' si
no de muy lejos; que no hay 
cooperación sino solamente in
formación en la mitad de los 
casos solamente y casi sin 
diálogo verdadero ; que de 36 
Empresas que han dado res" 
pudstas, difíeilmente se en
cuentran dos o tres cuyos 
Consejos de Emp-esa desem
peñen su papel en'el plano 
económico. 

Desde el punto de vista, so
cial parece que los Consejos 
de Empresa ofrecen resulta
dos tang-ibles. Pero no parece 
que se pueda decir que las 
atribuciones sociales de l o s 
Consejos de Empresa hayan 
llevado a una cooperación real 
entre patronos y obreros. 

Los encuestadores cifran así 
su balance: fracaso en el QO 
por ciento en el plano econó
mico; éxi to, en el 75 % en el 

.plano social. 

El análisis de las respues
tas a menudo es decepcionan
te; les' ingenieros; cuadros y 
patronos parece que se quejan 
en demasía de la falta de for• • 
• •••:' ') de los delegados obre-, 
f : 1 embargo, no se omi
te • en vm cierto número de 
respuestas la poca buena vo
luntad y • comprensión del pa" 
tronato y de la dirección. 

" L a dirección teme una in
mixtión del Consejo de Em
presa en la gestión de la Em
presa", dice un cuadro, dolién
dose de] espíritu "lucha de 
clases" de los sindicabstas y 
del hecho de que ingenieros y 
cuadros sean amorfos. 

Un ingeniero señala la " f a l 
ta de sinceridad del lado pa' 
tro nal" . "No se tienen en 
cuenta las sugerencias del per
sonal. May una falta de con
fianza entre la dirección y el. 
personal". 

Un contramaestre declara: 
" L a Dirección se mantiene en 
sus prerrogativas, deseando a 
la vez que el personal partici
pe en la disminución de los 
costes. "Los delegados miran 
más a las ventajas que a las 
responsabilidades en la em
presa". 

Por lo que toca al aspecto 
de las atribuciones económi
cas y a la mutua colaboración, 
indica un cuadro- que "sola" 
mente los miembros del .Sindi
cato1 cristiano buscan e s t a 
cooperación y piden, con la 
voluntad de llegar al fin que 
nuestro Consejo de Empresa 
tenga un papel económico^ que 
desempeñar por. la constitu
ción de una comisión econó
mica que. estando al corrien
te de la marcha general de la 
fábrica, pueda también, discu
t i r paritariamente, por ejem" 

pío, los horarios de trabajo' y 
la disminución del personal en 
algunos talleres y por tanto la 
organización científica del t ra
bajo. 1 / 

• • dificultades que se opo— 
nen al buen funcionamiento 
del Consejo de Empresa, son 
juzgadas de una manera un 

• poco distinta, según los que 
las analizan: 

Para un director: "Dif icuL 
tades políticas. Falta de for
mación. La apat ía de las ma
sas. La falta de confianza pa
t rona l " . 

Para un cuadro hay "falta de 
confianza r ec íp roca" . Los Sin
dicatos, C. G. T. sobre todo, 
quieren la abolición de las es
te organización del Partido 
tructuras actuales. Una fuer-
Ionizada por. la anterior, que 
Comunista y de la C, G. T. co-
mantienen el Consejo de Em
presa en la línea " ó r g a n o de 
combate" y que se interesan 
poco en su aspecto "forma
ción del militante para la ges
t i ón" . 

Según un ingeniero: "Los 
representantes d e l personal 
tienen una tendencia marca
da á hacer política en el cur
so de las reuniones del Con
sejo de Empresa. Explotan ge
neralmente los sucesos y de
forman las realidades para dar
les un matiz que- sea favora
ble a su Sindicato o a su par
tido pol í t i co" . 

Mas objetiva es una asis
tencia que constata que: " E l 
balance negativo está en el 
desaliento de los miembros del 
Consejo de Empresa que. sien
ten que no se les toma en se
rio q u | se pegan a pormeno
res superficiales que podr ían 
arreglarse en otra parte v que 
no se atreven a acometer o 

.discutir los problemas esencia
les de los que se sienten des
cartados" . 

Ante el balance más o me
nos pesimista, se plantea la 
cuestión de saber si se ha de 
modificar la ley sobre los Con
sejos de Empresa. El Sindica
to cristiano ha hecho propues
tas para ello. Es tá en contra 
de_ la sugerencia de que se su
prima la obligación de elegir 
entre listas sindicales. Cree 
que no se puede pensar en que 
los Sindicatos no se asocien 
en la designación de los re
presentantes de los asalariados 
en el seno del Consejo de Em
presa. 

_ Por lo que toca a la forma
ción de los delegados de los 
asalariados en el Consejo de 
Empresa, piensa un. cuadro: 
"Ser ía deseable que un. orga
nismo como el Consejo. Eco
nómico u otro organismo in-
discutido por los unos v por 
los otros, organice sesiones de 
una semana o de dos o tres fi
nes de semana, para formar o 
terminar la formación de los 
miembros elegidos del Conse
jo de Empresa". 

Estimamos que son las mis
mas organizaciones sindicales 
las que han de organizar la 
formación de sus adheridos, 
con vistas a diversas respon
sabilidades que han de asumir. 
Algunas medidas legislativas, 
como la vacación-educación, 
pueden, y deben ayudarles en 
esta tarea. E] Sindicato cris
tiano piensa que cualesquiera 
sean 1 o s perfeccionamientos 
en los textos legislativos, lo 
que importa en materia de 
Consejo de Empresa es crear 
el clima que aun no existe des

graciadamente y que será la 
garan t ía indispensable para, el 
éxito de una tal institución. 

Los iniciadores de la en
cuesta desean formalmente que 
no sirva de ninguna manera 
para crear o acentuar las di 
visiones. Desean, por lo' con
trario, que contribuya a ins
taurar , la cooperación queri
da por el legislador de 1945;, 
m á s necesaria que nunca. 
"Hay que esforzarse por crear 
y difundir la orientación que 
hay que dar a los Consejos de. 
Empresa. Hay que recordar a 
los obreros la ruda necesidad 
de adquirir una formación su
ficiente. Gracias a ella y, lo 
que es quizás más difícil, a la 
buena voluntad de todos los 
otros elementos interesados, el 
porvenir de los Consejos de 
Empresa no tiene que temer". 

Martín Brugarola, S. J . 
Director de la Sección 
Doctrinal de la A .E .N . 

de S. 

Aiqmbiea Sindical AgrarÍG 

Presidida por el Gobernador Civil y Jefe Provin
cial del Movimiento se celebró en Pontevedra. 

En el pasado mes de agosto 
se han celebrado importantes 
reuniones, de la totalidad de 
los Secretarios de las Her
mandades de Labradores y 
Ganaderos y Corresponsales 
de Previsión Social en la pro
vincia. El fin de las mismas 
fué estudiar ej nuevo sistema 
de aplicación de los Seguros 
Sociales en el campo, recien
temente promulgado . por Or
den conjunta del Ministerio de 
Trabajo y Secre tar ía General 
del Movimiento'. 

Estas reuniones tuvieron un 
brillante colofón en la Asam
blea Sindical Agraria, que con
vocada por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria se celebró en 
la Sala de Fiestas del Casino-
Mercantil e Industrial de Pon
tevedra, que totalmente ocu
pado por representantes y por 
otros Organismos Agrarios de 
la Provincia, presentaba un 
magnífico aspecto. 

F u é presidida esta Asam
blea por el Excnm Sr. Gober
nador Civil y Jefe Provincial 
del Movimiento, don Rafael 
Fernández Mar t ínez : Delega

do provincial de Sindicatos, 
don R a m ó n Gut iérrez Flores; 
Vicesecretarios provinciales de 
Ordenación Económica y So-, 
cial, Sres. Antonio Conde Pas
cual y Díaz Noriega, respec
tivamente ; Vicesecretario pro" 
vincial de la Cámara Sindical 
Agraria, en funciones de Pre
sidente, don Antonio Lombos 
Vida l ; -Jefes de los Servicios 
Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, miebros de la Co -
misión Permanente de la Cá
mara Sindical Agraria y otras 
je rarquías sindicales. 
Actuó de Secretario- el de la 
Cámara Sindical Agraria, don 
César López Canabal. 

Después de la aprobación de 
los balances de situación de la 
Cámara Oficia] Sindical Agra
ria, a 31 de d ic iembre 'ú l t imo, 
así como las liquidaciones de 
los Presupuestos de ingresos 
y gastos del ejercicio anterior 
y otros asuntos de trámite,, se 
sometió a estudio el Plan de 
ejecución en nuestra provin
cia del nuevo sistema estable
cido respecto a los- Seguros 

(Pasa a la siguiente.) 
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L A S 
L O S 

E L E C C I O N E S E 
M E D I O S R U R A L E 

La publicación del calenda
rio para las operaciones elec
torales de ámbito local nos da 
a conocer. ya la marcha cro
nológica de los distintos t rá 
mites que han de cumplirse 
para la cobertura de los car
gos representativos en los Or
ganos de gobierno de las Her
mandades Sindicales de La
bradores y Ga,naderos. 

Terminada la confección de 
los censos, y al no producir
se, por las caracter ís t icas de' 
nuestras empresas en el me
dio rural, elecciones de Enla
ces Sindicales para las distin
tas categorías profesionales, 
el t r ámi te más importante a 
cubrir en este ámbito local es 
el de la proclamación de can
didatos. 

En el período comprendido 
entre el 27 del corriente mes 
de septiembre y el primero de 
octubre ha de efectuarse la 
propuesta para la proclama
ción de. candidatos que aspi
ran al desempeño de cargos 
representativos en categor ías 
profesionales en las entidades 
locales.' Como es sabido, se 
excluye de* este requisito a las 
umdades eco^nómicas, por lo 
cual todas las empresas, fami
lias campesinas o productores 
independientes tienen poten-
cialmente la consideración de 
candidatos, siempre q u e no 
hayan sido sancionados, en el 
transcurso de los dos últ imos 
años, por infracción dolosa de 
la legislación social. 

Los trabajadores, sin em
bargo, han de cumplir el t r á 
mite de proclamación de can
didatos, para lo cual êl elegi
ble debe solicitar este recono-
cimiento de la Junta Provin
cial de Elecciones Sindicales, 
a t ravés de la J ü n t a local res
pectiva, cumpliendo cualquie
ra de los siguientes requisitos: 

a) Ser propuesto por dos 
procuradores en Cortes con 
representación sindical. 

b) Ser propuesto por la dé
cima parte de los electores de 
sus correspondientes catego
rías y grupo. 

c) Ser propuesto por la ma-
voría de los vocales electivos. 
de la Junta que haya de ser 
renovada; y 

d) Ostentar o haber osten
tado- cargo electivo sindical sin 
haber sido- removido de él a 
causa de falta cometida. 

Cumplido este t rámi te , só
lo queda e] acto formal de la 
proclamación de candidatos, 
que tendrá lugar en el primer 
domingo de octubre, el día 6, 
en Quya fecha termina asimis
mo el período de exhibición de 
las listas de unidades econó
micas y quedan resueltas las 
reclamaciones que, por exclu
sión de cualquiera de ellos, se 
hubieran formulado. 

Las elecciones en el medio 
rural tienen el aliciente de la 
participación directa y perso
nal de todos y cada uno de los 
electores en las operaciones 
electorales de primer grado, 
de forma que todos los em
presarios campesinos, como -los 
trabajadores por cuenta aje
na, emiten su voto secreto el 
13 de octubre para . designar, 
sin intervención de compromi
sario alguno, los representan-, 
tes correspondientes para . las 
Juntas de Secciones Económi
ca y Social de cada Herman
dad Sindical. Esta es una de 
las característ icas de la elec
ción en el medio rural en cuan
to a los electores se refiere. 

En lo que respecta a los ele
gibles, ya hemos hecho refe
rencia de los t rámi tes a' se
guir, según, se trate de repre
sentantes económicos o socia
les. No es este ej momento de 
aceptar o rechazar la norma 
actual. En principio y para 
esta convocatoria, hay que 
aceptarla. 

Ahora bien: entre los tra
bajadores campesinos consti
tuye motivo de seria preocu
pación la autenticidad de sus 
representantes. Es esta una 
cuestión en la cual todos los 
dirigentes de la Organización 
Sindical se han volcado ma
terialmente para ir venciendo 
la resistencia ofrecida en al
gunos casos en convocatorias 

anteriores, a facilitar la desig
nación de trabajadores ag r í 
colas por cuenta ajena para 
los cargos correspondientes de 
sus secciones sociales. 

Ha de reconocerse que los 
avances experimentados en el 
transcurso de los últ imos años 
han sido decisivos; pero para 
aquellos supuestos en los que 
aun subsisten estas reminis
cencias arcaicas deben servir 
de advertencia seria las con
signas terminantes dadas por 
nuestro Ministro Secret a r i o 
General del Movimiento acer
ca de la autenticidad, ga ran t í • 
záda a toda costa, de la repre
sentación sindical. 

El trabajador rural sabe, y 
así lo ha proclamado', que el 
fortalecimiento de la Organi
zación Sindical en los medios 
rurales y la presencia real v 
autént ica de los trabajadores 
agrícolas en las Juntas de Go
bierno en las Entidades Sin
dicales Agrarias, de ámbi to lo
cal, provincial y nacional; son. 
premisas indispensables para 
que en ningún caso puedar 
desvirtuarse los problemas que 
el campo español tiene pen
dientes, constituyendo la ga: 
ran t ía más absoluta para la 
realización de l a s reformas 
que en forma acuciante los 
campesinos reclaman.' Tal es 
la justificación de las conc.Ur 
siones adoptadas en este sen-
tido en el I I I Congreso Nacio 
nal de Trabajadores, que li 
ra ímente hemos transcrito. 

Esta autenticidad ,es nece
saria en todos los casos; pero 
lo es . m á s ' a ú n , si cabe, en ei 
supuesto de nuestros braceros, 
que precisan, una fuerte unión 
y la necesaria solidaridad en
tre los hombres de las di 
tintas provincias^ v regiones 
para que sus .problema^ can 
dentes encuentren- vías 
cuadas de solución. 

(Pasa a la siguiente. 
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A l a m b i c a Sindical A g r a r i a 
(Viene de la anterior.) 

Sociales en el campo, cuya 
aplicación se confía totalmen
te a las Hermandades Sindi
cales de Labradores y Gana
deros y que . había sido objeto 
de detallado examen en re
uniones previas de los Secre
tarios de Hermandades y p o " 
rresponsales de Previ s i o n , 
quienes recibieron amplias ins
trucciones sobre el particular 
por parte de funcionarios téc
nicos del Instituto Nacional de 
Previsión, Cámara Oficial Sin
dical Agraria y Obra Sindical 
de Previsión Social. 

También se estudió el plan 
de desarrollo de las Eleccio
nes Sindicales, que próxima
mente van a celebrarse para 
la provisión de mandos efecti" 
vos de las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ga-
nadeyoSi 

Fué sometida a la conside
ración de los asambleístas si 
proyecto elaborado por la Cá
mara Oficial Sindical Agraria 
de implantación de un servi
cio de suministro de ganado 
al Matadero Industrial .de. Ga" 
licia, que tiene establecido la 
Empresa Nacional FRIGSA, 
con objeto de re valorizar en 
beneficio de 1 o s labradores 
nuestra ganader ía , mediante la 
eliminación de intermediarios. 
Este servicio se implantará, 
en principio, en la zona norte 
de la provincia, con miras a ir 
extendiéndolo, a la vista de las 
experiencias obtenidas. 

Asimismo aprobó la Asam
blea la creación por la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria, de 
un servicio de suministro delp 
productos del campo, directa-M 
mente de productor a consu-|1|i 
midor, en los núcleos urbanos U 
de nuestra provincia, con o b ' l | 
jeto de regular y frenar el a l - ^ ' 
za de precios en beneficio del t 
consumidor y de obtener más * 
justas cotizaciones para los 
labradores, finalidades ambas 
compatibles, pues se trata de 
eliminar gravosos intermedia
rios. 

Se analizó la L e y de Mon
tes recientemente promulgada 
y se estudiaron las posibili
dades que ofrece a las Her" 
mandades Sindicales de La
bradores y Ganadero-s, a las 

. cuales se reconocen importan
tes facultades como conse
cuencia de preceptos estable- • 
cidos en dicha Ley, al reco" 
gerse enmiendas fod muladas 
por la Organización Sindical. 

Se suscitói un diálogo abier
to, en el que intervinieron re
presentantes de diversas Her
mandades planteando intere
santes cuestiones sobre nece' 
sidades rurales, problemas fo
restales, electrificación rural, 
importación de razas selectas 
de ganado vacuno', pastizales, 
impuestos de] campo,.mercado 
ganadero, corta de madera, co
lonización de interés local, su
ministros de abonos, comercio • 
de vino, cotización de la le
che y aprovechamiento- de cau' 
ees para riego. 

A l final, el Secretario de la 
Cámara Sindical Agraria, don 
César López Cadabal, hizo un 
amplio resumen de las cues
tiones tratadas en esta Asam
blea, dando orientaciones para 
el planteamiento y solución de 
los problemas expuestos y re
cabando el apoyo del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil y 
Jefe provincial del Movimien." 
to en tal,sentido. Ofreció, en 
nombre de los . reunidos, a 
nuestra primera autoridad ci
vil la colaboración decidida y 
entusiasta de la Organización 
Sindical para lograr las metas 
que se propone con su dedica
ción constante y preferente a 
las inquietudes de nuestras zo
nas rurales, cuyas necesidades 
Vr-r i j ] de -conocer con sus fre- " 
cuentes contactes cen^ los pue' , 
blos de la provincia y . a las 

que presta una especial aten
ción. 

Intervino seguidamente el 
Delegado provincial de Sindi
catos, don R a m ó n Gutiérrez 
Flores, quien hizo constar al 
Excmo. Sr. Gobernador civil 
y Jefe provincial del Movi 
miento, que la Organización 
Sindical Agraria de la provin
cia se , halla en primera línea 
para dar cima a la empresa 
de incorporar, a t ravés de las 
Hermandades y de la C á m a r a 
O f i e i a i Sindical Agraria a 
nuestros campesinos a las ta" 
reas del Movimiento, sirvien
do' de cauce para que sus pro
blemas e inquietudes lleguen 
al Gobierno y para que las di
rectrices y orientaciones eco
nómicas cíe éste transciendan 
al ' campo. Terminó solicitando 
e l apoyo de la primera autori" 
dad civil para la puesta' en 
marcha de los servicios cuya 
creación se ha acordado- en es
ta Asamblea y para la resolu
ción de lo* problemas del cam
po que a la misma se han 
planteado. 
Discurso del Gobernador Civil 

Se cerró el acto con un im" 
portante discurso del Excelen-
Jefe provincial del Movimien-
tísimo' Sr. Gobernador civil y 
to, don Rafael Fernandez 
Mart ínez , quien al levantarse 
a hablar fué acogido con. una 
clamorosa ovación. Hizo un 
resumen de todos los asuntos 

. tratados, exponiendo su pro
fundo conocimiento de - los 
mismos y demostrando que su 
constante contacto con, la rea" 
lidad rural de nuestra provin
cia le proporciona una idea 
exacta acerca de las inquietu-
4 ! i i ! in i i i c : i i i i iu i i i iommi i i i i co i i iunmiimi iEJi i i i i in i inni i i i i i i ! 

des y problemas del campo. 
Promet ió su más decidido aoo-
yo a la labor de la Cámara 
Oficial Sindical ' Agraria y 
Hermandades en su tarea de 
levantar al campo- del atraso 
en que se halla sumido y se
ñaló como consigna la de que^ 
hay que transformar la men" 
talidad' de nuestra población 
rural como medio imprescin
dible para lograr la deseada 
transformación de la agricul- ' 
tura y la ganader ía . Agrade
ció la colaboración ofrecida 
por las Hermandades, q u e 
puede ser valiosísima si saben 
intervenir eficazmente en las 
Juntas de Ordenación Econó
mico-Social, que han s i d o 
creadas en toda la provincia y 
en las que están representadas 
dichas entidades, a las que se 
les ofrece con ello una mag
nífica oportunidad de canalizar 
sus aspiraciones y necesidades. 
Haciéndose eco de un acuer
do de la Asamblea, manifestó 
que har ía presente al Ministro 
Secretario General del Moví" 
miento, en nombre de la mis
ma, su firme deseo de entre
garse con todo entusiasmo- a 
la transcendental tarea enco
mendada a las Hermandades 
en relación con la aplicación 
de los Seguros Sociales en el 
campo, exhortando a los re' 
unidos a que vigilen con pre
ferencia esta labor, con obje
to de asegurar la máxima jus
ticia y equidad en tan impor 

| tante misión. 
Las últ imas palabras d e l , 

Excmo. Sr; Gobernador . civil 
y Jefe provincial del Movi
miento fueron acogidas' p o-r 
una nutrida ovación de los 
asambleístas puestos en pie. 
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C O N S U L T O R I O D E 

L E G I S L A C I O N S O C I A L 
ORDEN de 24. de junio de 

1957, por la que se modifica 
el ar t ículo 2.3(5 de k Regla
mentación Nacional de Traba
jo en la Marina Mercante, de 
23 de diciembre de. 1952. ( B . O. 
28-6-57). 
' RESOLUCION de la Direc
ción General de Previsión, por 
la que se fija la prima que de
berán abonar las Mutualida
des y Montepíos Laborales a 
las instituciones colaborado
ras del Seguro de Enferme 
dad. (B.. O. 28-6-57.) 

O R D E N de 11 de junio de" 
1957. por 1.a que se dictan nor
mas en relación a la de 17 de 
diciembre de 1947 sobre segu
ros sociales de la rama agro
pecuaria. (B. O. - 29-6-57.) 

O R D E N de 26 de junio de 
1957, por la que se modifica el 
art ículo 14 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en 
la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Pet ró leos ,S. A. 
(B. O. 10 julio 1957.) 

ORDEN de 28 de junio' de 
1957, por la que se modifica el 
ar t ículo 99 de la Reglamenta
ción Siderometa lúrgica en re
lación con la participación de 
los trabajadores en. los bene
ficios de las Empresas. (B. O. 
10 julio I9S7-) 

R E C T I F I C A C I O N a la Or
den de 18 de mayo de 1957. .que 
regulaba el procedimiento^ de 
apremio p o r descubierto de 
cuotas de Seguro-s Sociales y 
Mutualidades Laborales en las 
Magistraturas de Trab a j o . 
(B. O. 11 jul io 1957.) 

O R D E N de 10 de julio de 
1957, por la que se modifica el 
ar t ículo 33 de la Reglamen
tación Nacional del Trabaio 
en Minas metálicas, de 12 de 
abril (L 10 u . fB. O. 18-7-57-') 

RESOLUCION por k ^ que 
se ordena la incorporación a 

la Mutualidad Laboral de Aho
rro y Previsión del personal a 
que se refiere la Orden de 5 de 
mayo pasado-, y que presta sus 
servicios en la Organización 
Sindical. (B. O. 24-7-57.) 

O R D E N de 22 de julio de 
1957, sobre indemnización por 
residencia al personal de Ca
jas de Ahorro en Canarias y 
Territorios de So-ber a n í a . 
(B. O. 27-7-57.) 

RESOLUCION, de la Direc
ción General de Trabajo', por 
la que se fija el período- de du
ración de las prendas de tra-
baj-oi a que se refiere el a r t í 
culo 101 de" la Reglamentación 
Nacional de 'Trabajo en la 
Industria de Fabricación de. 
Pastas p a r a "Sopa. (B. O. 
27-7-57-) 

PUNTUALI-
Z A C I O N E S 
(Viene de la primera.). 

Los maridos cuyos sueldos 
permiten que sus mujeres no 
trabajen, c o b r a n tranquila
mente sus. cincoi puntos. Es
to nos parecé excelente, y abo
gamos por que así siga, suce" 
diendo. Consideramos, eso sí, 
que la Ayuda Famil iár debe 
ser también extensiva a los 
matrimonios en que se ven 
obligados a trabajar ambosi 
cónyuges. En buena ley, los 
méri tos al trabajo de estos 
últ imos son suneriores a los 
de los, primeros. 

Procura votar al mejor, 
porque así tendrás la se-
g'íiriacl ele ver perfecta
mente defendidos t u s 
— derechos laborales. — 

1 ..UJiM, 

Se contesta a consulta de T. A. T., de Lalín, para 
manifestar que según el Reglamento de la Mutualidad 
de Transportes, a los 60 años de edad puede un obre
ro jubilarse voluntariamente, percibiendo el 4 0 % del 
salario, y siempre y cuando cumpla los requisitos exi
gidos por la Legislación v-gente. -Este porcentaje va 
aumentando según se jubile más tarde, con un tope 
máximo del 80 % a los 70 años. 

En cuanto al Subsidio-de Vejez, aun cuando se rea
lizan gestiones para establecerlo a partir de los 60 
años, hasta el momento la Legislación vigente exige 
haber cumplido los 65. 

Se contesta a J. S. B., de Pontevedra, que debe 
presentar en el plazo de quince días hábiles, a partir 
de la fecha en que le comunicó al I . N . P. la ne
gativa al Subsidio de Vejez, el oportuno recurso^ para 
ante la Dirección General de Previsión, a t ravés del 
citado Instituto, con objeto de agotar la vía adminis
trativa y poder luego presentar demanda en la Ma
gistratura de Trabajo, pudiendo alegar que tiene los 
días trabajados antes de la, insti tución de las M u -
tualidadeí;. 

Se contesta a B. G. B., para manifestarle que la 
cantidad que ha de percibir con motivo, del "18 de 
Jul io" no puede fijarse, ya que se desconoce el sala
rio que cobra, pero dicha gratificación extraordina
ria es en pro-porción a diez días de su salario, en re
lación con los nueve meses trabajados. 

Cuanto más aptos, más 
entusiastas y más cons
cientes de su responsa
bilidad sean los compa
ñeros que elijas, mayo
res garantías te ofrecen 
en la atención a tus pro

blemas. 

EL GRADUADO 

SOCIAL EN EL 

M O M E N T O 

A C T U A L 
(Viene de la pág . 3) 

d) Actuar como habilitados 
de los trabajadores, sus fami
lias o derechohabientes en o,r-
den a la percepción de benefi
cios y prestaciones de carác
ter económico otorgados por 
las dispoisiciones expresadas 
en. el párrafo anterior. 

e) Representar a las Empre
sas, particulares o, trabaiado-
res ante los organismos de 
conciliacióni sindical y osten
tar en las actuaciones a que se 
refiere el art ículo segundo la 
representación de los produc
tores perjudicados. 

f) Ejercer o dirigir libre
mente la enseñanza de mate
rias o disciplinas isociales. tan-, 
to en Centros docentes oficia
les y particulares, como ea 
Empresas y Centros de traba
jo, salvo en aquellos casos en 
que se exija por las disposi
ciones vigentes otro t í tulo dis
tinto. 

g) Cualesquiera otras fun
ciones análogas a las com
prendidas en el presente a r t í 
culo y las que le asignen las 
disposiciones legales y vigen
tes o que se dicten, en el fu-
tur®. 

Toma de Posesión 
(Viene de la primera.) 
r ías, don Fernando Romero 
y don Antonio Tapia, los dos 
primeros que han solicitado el 
relevo, y el úl t imo que pasó 
a ocupar otro cargo en la 
C. N . S. 

Hizo ver la necesidad de ser 
hombre de realidades y a los 
nuevos Vicesecretarios les rei
te ró que van a actuar con 
coordinación absoluta c o n 
otros mandos, buscando a en
frentarse si preciso fuera, con 
las realidades de nuestra ac-
t u a 1 si tuación eoomómica, 
guiados por un afán de supe
ración a t ravés de la Organi
zación Sindical, 

Las palabras del Jefe Pro
vincial del Movimiento fueron 
subrayadas con una salva de 
aplausos, dándose por fin-alr 
zado el acto. 

LAS ELECCIONES EN LOS 
M E D I O S R U R A L E S 
(Viene de la anterior.) 

De otro lado, las funciones 
encomendadas a las Herman
dades Sindicales en materia 
de Seguros Sociales relativas a 
la conciliación sindical, desde 
el punto de vista laboral, o las 
desavenencias en materia tan 
compleja como son los arren
damientos rúst icos protegidos 
y las que en su día han de 
proyectarse sobre los conve' 
nios sindicales de trabajo, obli
gan a insistir en esta exigen
cia de la autenticidad en los 
hombres que van a represen' 
tar a los trabajadores aarríco" 
las en. los Organos de Gobier--
no de las Hermandades Sindi" 
cales. 

La expectación que existe 
entre los trabajadores y en
tre las empresas agropecua
rias ante los actos electorales 
del día 13 es ext raordiñar ia y 
responde a la oportunidad que 
se les ofrece de .fortalecer sus 
Entidades Sindicales A g r a " 
rías, que asumen la represen
tación tota] de los intereses 
económico-sociales- del campo 
español. 

Arturo EsfiiBOsa Povela 

Biblioteca Pública de Vigo



Un caso de gratificación voluntaria 
en indemnización por accidente 

Como las tablas de sa-larios 
que fijan las respectivas . Re-
glamentacios de Trabajo tie
nen el carácter de mínimas y 
dejan la valoración real del 
salario a percibir por el traba
jador a juicio y estimación de 
cada empresa, según sus pro
pias posibilidades económicas 
y el ritmo' de su producción, 
viene siendo norma frecuente 
el abono a los productores de 
las llamadas "gratificaciones 
voluntarias". Este comple
mento del salario trata de re-x 
mediar la diferencia existente 
entre los salarios oficialmente 
exigibles con aquellos que real" 
mente deben percibirse con
forme a las exigencias de la 
vida actual y al constante au
mento de la carestía en los ar
tículos de consumo necesario. 

Si estas gratificaciones pue
den gozar ¿e ciertas excepcio
nes en cuanto a los seguros 
sociales, tienen régimen espe
cial en lo que afecta a la pre
visión en los accidentes d¿ 
trabajo. iS han de computar
se estas gratificaciones volun
tarias a lO'S efectos de la in
demnización por accidente o 
si, por el contrar ío , deban ser 
excluidas, es cuestión que ha 
sido defendida en varias oca
siones con argumentos varios 
ante las Magistraturas de 
Trabajo. Por ello, el cr i ter io, 
del Tribunal Supremo resulta 
siempre de orientación, defini
tiva. Es, en este caso, de inte
rés una reciente sentencia que 
ha resuelto uno en que se dis
cutía 1 cómputo de esta per 
cepción en la indemnización 
por accidente laboral. 

No era la parte trabajado
ra la que había instado el pro
cedimiento laboral. Desgracia
damente, en este supuesto el 
trabajador había fallecido co
mo; consecuencia de la presta
ción de sus servicios, y como 
tal, había sido declarado' acci
dente de t rabajo. La familia 
era aquí beneficiario de los de
rechos indemnizatorios^ y la 
Caja Nacional de Accidentes 
señaló la renta vitalicia que 
había de percibir, incluyendo 
entre las percepciones "las 
gratificaciones voluntar i a s " 
percibidas por el obrero, más 
unas primas a la producción. 
Fué contra este c riterk> ge
neral y amplio contra el que 
la Mutua inició el pleito en la 
Magistratura, solicitando se 
revisaran los diversos concep
tos que habían integrado la 
base económica de la indem
nización. La Magistratura de 
Trabajo de León, haciéndose 
eco de los argumentos expues
tos por la entidad asegurado
ra resolvió aceptar la revi
sión del salario base filado pa
ra señalar la renta vitalicia 
asignada a la familia del tra
bajador y ordenó la adecuada 
rectificación de la misma,-ex
cluyendo el cómputo de la gra
tificación voluntaria y de la 
prima a la producción que ha
bía percibido el trabajador en 
vida. 

El recurso fué sostenido, a 
favor de la familia del produc
tor fallecido, por la Caja Na
cional de Accidentes, porque 
estimaba que la Magistratura 
había hecho sólo' interpreta
ción parcial de la ley al apli
carla, ya que teda percepción 
efectiva que reciba el trabaja
dor debe ser tenida en cuenta 
al momento de señalar la in
demnización por accidente de 
trabajo. 

La Sala de lo Social del T r i 
buna! Supremo, haciendo su
yo esté parecer, por ser justa 
la interpretación de los pre

ceptos legales, ha revocado el 
fallo de la Magistratura, con-
sderando que para fijar estas 
rentas deben ser incrementa
dos los salarios bases, de ca- • 
r ác te r mínimo reglamentario, 
con todas las remuneraciones 
percibidas, siempre que la ley 
no haga expresa exclusión de 
las mismas; por lo tanto, es
tas gratificaciones voluntarias 
o las bonificaciones que en tal 
sentido^ se abonen, como asi
mismo las primas a la pro
ducción, deben ser tomadas en 

cuenta para fijar el salario to
tal del trabajador, base mate
mática sobre l'a cual habrá de 
señalarse la renta a percibir. 
De esta forma, se volvió a re
poner la primera de las Valo
raciones hechas a favor de la 
familia del trabajador falleci
do y, amparándose con ésta 
resolución de la Sala Quinta 
(hoy Sexta), la fijación de una 
más favorable renta vitalicia. 

Jaime Mur i l lo R U B I E R A 
iioiiiimmomiHiiiiicjiimiimiiniiMi»^ 

OJ CCIDEIMTEJ 

Revisando las estadísticas de 
accidentes que publican l a s 
grandes Compañías de Segu
ros y los Comités de seguri
dad de las Empresas, se ob
serva que la mayor ía de es
tos accidentes surgen con bas
tante frecuencia en los últi" 
mos momentos de cada jor
nada laboral. 

Los especialistas en seguri
dad del trabajo han estudiado 
con detenimiento este fenó
meno, preguntándose en cada 
caso el por qué. Después de 
ánalizar varios miles de acci
dentes, han llegado a la con
clusión, de que tales catástro
fes laborales suceden general
mente por causas muy diver
sas, que pueden evitarse si se 
pone algún cuidado. 

Estos accidentes de la últi 
nía hora se deben, sobre lodo, 
a alguna falta cometida por 

d productor en la que se mez
clan factores diversos, como 
la fatiga, la prisa, la distrac
ción. Veamos algunos ejem
plos: 

i.0 Hay operarios que, cuan
do se aproxima la hora de sa
lida, empiezan a desviar su 
atención hacia los problemas 
que les esperan fuera. Esta, 
desviación de pensamiento pue
de ser una causa de accidente. 

2.° Otros t rabájadores pre
tenden rematar apresurada
mente los últ imos detalles de 
su tarea, para salir al m imr 

. to exacto. Es esta prisa atro
pellada la que puede provocar 
el accidente. 

3.0 No faltan los producto
res bromistas, que gastan pe
queñas jugarretas una vez de
jado el trabajo, a los que lo 
es tán concluyendo. Su actitud 
provoca la distracción, que 
conduce a la antesala del acci
dente. 

4 ° Hay también trabajado
res que dejan fuera de lugar 
las herramientas, cajones u 
otros objetos. Estos olvidos 
imperdonables pueden conver
tirse en un riesgo irreparable 
para^ el compañero. 

5.0 Otros productores, una 
vez abandonada su tarea, sa
len atropelladamente, para ga
nar tiempo. Parece que este 
detalle no tiene importancia, 
pro con frecuencia, es motivo 
de lamentables catástrofes. 

Como puede verse, tan solo 
se trata de pequeñas faltas, 
fácilmente evitables. Por eso 
mismo, son tanto más censu
rables. Con un poco de buena 
Voluntad de juicio y de aten
ción, pueden superarse. Des
pués de todo, dentro de bre
ves minutos dejará la faena, 
y entonces sí que pueden de
dicarse con entera libertad a 
sus preocupaciones personales, 
al regocijo, a la charla. Mien

tras tanto, hay que considerar 
que el úl t imo minuto es exac
tamente igual que el primero 
de la jornada, y que en todo 
momento puede estropearse la, 
materia en. que se trabaja o 
sufrir un accidente. 

Contra cada uno de los pe
queños defectos anuncia d o s 
existen otras tantas oreocu" 
paciones, que son virtudes pre
ventivas de los riesgos labora
les. Contra la distracción debe 
ejercitarse la a tenc ión; contra 

.el apresuramiento, el sosiego; 
contra las bromas, la serie
dad ; contra el desorden y el 
olvido, el cuidado. 

Todo se reduce a un poco 
de buena voluntad, a algo de 
esfuerzo' en atender la labor 
hasta el últ imo momento. Hay 
que estar más alerta durante 
las etapas finales de la jorna
da, tanto por la mañana como 
por la tarde, teniendo lá men
te fija en el trabajo y en las 
posibilidades de lastimar s e . 
Con estas sencillas reglas se 
evita algo muy importante, el 
accidente. 

Por el Dr. Octavio A P A R I C I O 

LA F U N C I O N 
S O C I A L D E L 
F U E R O D E L 
T R A B A J O 
(Viene de la segunda.) 

te, pero con la rapidez nece
saria, el Plan Nacional de Se
guridad Social, para que en 
nuestro país el trabajador es
té protegido de manera to ta l ' 
a t ravés de un completo' 
sistema de Seguridad Social 
contra las contingencias pre
visibles y permitirle gozar de 
un nivel de vida adecuado, al 
darse aquellas contingencias o 
cuando' su vida decline por ra
zón del tiempo. 

H é ahí cuatro puntos cardi
nales : productividad, conve
nios colectivos, ecuación pre
cios-salarios y Seguridad So-
c i a 1, respectivamente, que 
aunque a alguno pudiera pa
recer de una novedad en la 
política social de los Estados 
más . avanzados, ya figuraban 
en nuestro Fuero del Traba
jo, que siendo tan imoerativo 
hoy como lo fué ayer, y que 
provecta la luz necesaria para 
ordenar la sociedad conforme 
a los postulados de la Justicia 
Social más eminente. , 

F E R M I N SANZ ORRIO 
(Fragmento de un. articulo 

publicado en " A r r i b a " . ) 

US EXIGENCIAS DE LOS ESPAÑOLES SOLO SE 
SATISFACEN CON SOLUCIONES PRACTICAS 

La razón es clara. La no-1 
bleza de la dedicación política 
se prueba acudiendo al campo 
en q ue la batalla está plan
teada. Eso tan manidoj ie j i le^ 

f U £ A P R O B A D O E L P L A N 
D E R E G U L A C I O N D E 
P H I C I O S Y MfeRCfiDOS 
Un Estatuto ¡urídico para los co
merciantes mayoristas y minoris
tas. Otros importantes acuerdos 
de la Comisión delegada de asun

tos económicos del Gobierno. 

Se ha reunido en la Presi
dencia del Gobierno la Comi
sión delegada de Asuntos Eco
nómicos, presidida por el m i 
nistro subsecretario de la Pre
sidencia, d o n Luis Carrero 
Blancoy con asistencia de los 
ministros de Hacienda, Gober
nación, Agricultura, Industria, 
Trabajo, secretario general del 
Movimiento, Comercio e In 
formación, 

La Comisión delegada, que 
durante sus úl t imas reuniones 
ha venido estudiando el plan 
de regulación de precios y 
m e r e ados, especialmente de 
los ar t ículos de primera nece
sidad, elaborado por el Minis-
terio de Comercio', acordó su 
aprobación definitiva y su i n - . 
mediata puesta en ejecución. 

Independientemente de .di
cho plan, y como- complemen
to del mismo, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Exigir el más exacto cum
plimiento de cuanto disponen 
la ley de creación de la Jun
ta Superior de Precios y Or
den del Ministerio de Hacien
da de 9 de enero de 195,1, re
ferente a la necesidad de que 
a todo' incremento o creación 
de exacciones municipales pro
ceda inexcusablemente infor
me de la 'citada Junta Supe
rior de Precios. 

Poner en vigor el decreto 
de Q de noviembre de 1956, 
por el que se faculta a la Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes a ha
cerse cargo de las funciones 
de regulación de mercados y 
abastecimiento en los Munici-
pios. 

Encargar al Ministro de 
Comercio que proceda a cs' 
tudiar y someter a Consejo de 
Ministros el Estatuto jurídico 
de lo'S comerciantes- mayoris
tas Y minoristas de mercados 
de abastos. 

gir terreno, como norma de 
estrategia, no reza con nos
otros los falangistas, que he
mos, venido a la vida política • 
a servir al bien común. Y las 
exigencias del bien común de 
los españoles :no se satisfacen 
con juegos de esgrima o en
sayos de laboratorio, sino con 
soluciones práct icas a los pro
blemas que la sociedad tiene 
planteados. 

Es la sociedad española la 
que espera que sobre el alla
namiento de las devastaciones 
se levanten viviendas de paz, 
para que el odio no encuentre 
acomodo, y confía en una teo
r ía de ciudades y de pueblos 
prolongue la visión optimista 
de la Patria, barrida la sucie
dad y vencido el desencanto de 
la indiferencia. Que la Patria 
sea una realidad familiar, en
trañable, sin que miles, de fa
milias tengan que comprar la 
techumbre para su vivienda 
con el precio destinado a los 
cimientos, teniendoi que cam
biar pan por piedras y seguri
dades inciertas de futuro . con 
temblores alucinantes de un 
presente insatisfecho e inaca
bablemente incumplido. 

U n día gritamos nuestra re
suelta voluntad de vivir a la 
intemperie. Lo' hicimos por- ' 
que en los hogares se respi
raba el hedor del odio y la 
humedad de la tristeza. Que
r íamos para 1 o s españoles 
unos hogares en los que r c i : 
nara la paz limpia, y no du
damos, en que la incomodidadr 
más dolorosa presidiera, como 
testigo, nuestros afanes. La 
victoria nos permite—o mejor, 
nos impone—la realización de 
nuestras consignas, pues cum
pliéndolas la victoria será vic
toria para-, todos los españoles. 

El forjador de ella, Francis
co Franco, al conceder la má
xima trascendencia al proble
ma y urgir imperiosamente la 
solución, creando el Ministe
rio de la Vivienda, ha puesto 
en nuestras manos las armas 
de la eficacia y ha infundido 
en todos los españoles el gozo 
de la esperanza. 

E l optimismo no encontra
rá tiempo de entibiarse, por
que ganaremos a] tiempo su 
carrera. Con que presten su 
colaboración quienes están en 
el deber de ofrecrla, nos basta. 

A R P E S E 
(Fragmento de, un art ículo 

publica en " A r r i b a " . ) 

Los ingresos y gastos 
A más de 3.CC0 millones da 
pesetas asccendieron los pri
meros por el cencepto de cuo

tas durante el pasado año 
Por el Ministerio de Traba

jo, a t ravés del Servicio de 
Mutualidades, ha dado a co
nocer datos sobre la situación 
económicofinanciera de estos 
organismos. Actualmente exis
ten 28 mutualidades de ám
bito nacional, 32 de interpro
vincial, dos de provincial y 31 
mutualidades y cajas de em
presa. Salvo las dos mutuali
dades provinciales, las demás 
agrupan a los mutualistas de 
una rama profesional. 

En 1956, los ingresos anua
les de las mutualidades, por 
cuotas, han sido de 3.367 mi 
llones 203.9i5'38 pesetas. En 
octubre del pasado año se re
dujo la aportación empresa-
ria en la mayor ía de las mu
tualidades en una unidad del 
porcentaje, O' sea que las que 
pagaban el 6 por 100 de la 
nómina pasaron a abonar el 5. 
En el año actual se ha reba-
je ido en otra unidad del por
centaje la aportación empre-
saria de . las mutualidades si-
derometalúrgicas . 

Los índices de recaudación 
en el' úl t imo quinquenio, to
mando 1952 como 100, son los 

siguientes: 1952, 100; 1953, QÓ; 
T-QM, 130: 1955, 149; I9S6, 172.. 

Las reservas en 19^6 ascen
dían ,a I2;752.298.638'54 pese
tas. Los índices, considerando 
la base 100 en 1952/ son es
tos: 1952, ICO; "1953, 118; 
1954, 14.S ; I 9 5 . S , 183," y 19 6 
205. Estas reservas garantizan 
el pago de las pensiones ya 
reconocidas. 

En 31 de diciembre' ú l t imo, 
las aludidas reservas se halla
ban invertidas del siguiente 
modo: el por ico, en fon
dos públicos; el 11'28, en fon
dos no'estatales con conside
ración de públicos; el i8'54,. 
en Universidades Laborales, 
plan de instalaciones sanita
rias y crédito laboral; el 4/7q,-' 
en inmuebles, y el 0*48, en 
otros valores mobiliarios coti
zados en Bolsa.' 

La totalidad de los gastos 
de administración de las mu
tualidades en 1956 ha sido so
lamente el 6'49 por 100. sobre 
la recaudación obtenida, es
tando incluidos en este por
centaje todos los gastos de r-f -
presentación de órgano-
gobierno, personal administr 
tivo, alquiler de oficinas, 
biliario y material impre^r 
etcétera, de. todas las entida
des. 
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E n c u e i t o i d e « á v c m t c » | 

LA JORNADA UNICA 
Los AnteprcNfectot de la Yicesecretaría 

Provincial de Obras Sindicales 

¿Hasta cuando? 
Cada día que pasa se hace 

sentir más la mecesidad impe
riosa de la implantación en 
nuestra Patria de la jornada 
laboral máxima ' de siete ho
ras al día : ante esta idea, in 
finidad de empresarios sonrei
rán con g-esto más o menos 
despectivo y lanzarán, en con
tra mía frases altisonantes; 
sin embarg-oi es necesaria. A n 
tes de escribir estás líneas he 
recogido opiniones de produc
tores de diversos gremios e 
incluS'Q de un empresario^ bas
tante conocido y solvente, y 
todos ham, coincidido en lo 
miso, i r a por la jornada de 
cuarenta y dos horas semana
les, y yo creo que llega bien, 
por las siguientes razones:~ 

iPrimera. Se trabaja ocho 
horas en una empresa por un 
jornal que, debidoi a las cir
cunstancias, no es lo suficien
te para vivi r . 

iSegunda. Para ganar algo 
más es necesarioi trabajar ho
ras .̂éxt ras (si las hay), ha-
haciéndose el trabajo pesado 
y molesto, trabajando diez o 
doce horas por jornal y me
dio, con lo cual el productor, 
como es un trabajo obligado 
se agota más y da menos ren
dimiento, continuando... como 
diría yo "viviendo en la es
clavitud de un trabajo' de ocho 
horas al día en el siglo^ 'XX pa
ra vivir peor que en el pa
sado". ¿ N o ser ía conveniente 
pensar que el hombre produc
tor ya que no cuenta con otros 
medios de vida trabajara una 
jornada única de siete horas? 
De esta forma tendría el obre
ro el resto del día libre para 
disfrutar con los suyos, des
pués del trabajo, de las belle
zas del campo o de las delicias 
de las playas, y los que no, 
pueden tranquilamente e m -
picarlo, en otra jornada, con lo 
que quedaría él mejor recom
pensado, t rabajar ía más por 
su propia voluntad y daría, 
por lo tantoi, más beneficio1 a 
la empresa en q ue preste sus 
servicios. 

Tercera. ¿ Por qué hay en 
Vigo tantos obreros trabajan
do en pequeñas industrias que 
tiiiiiiiiiiHmmiiiiiitimiiitiiinuui iiuiimiiimiaiiiiimiinaiimtíu 

no ven ni siquiera unas pe
queñas vacaciones al año pa
ra poder descansar, sino que 
se pasan la vida trabajando y 
trabiajkndo, sin que los em
presarios les ayuden a vivir 
mejor? Yo me encuentro en
tre estos y cuando tenemos 
necesidad de efectuar alguna 
compra siempre llegamos tar
de. ¿No había legislado el "co
losal" ex Ministro de Traba
jo camarada Girón de Velas-
co que el obrero debía quedar 
libre los sábados por la tarde? 
¿ P o r qué no se cumple esta 
disposición? ¡Cuánto habría 
que hablar de los beneficios 
que muchos, sobre todo pe
queños industriales, les usur
pan a sus productores con to
da tranquilidad, como' si les 
asistiera el derecho a disponer 
en la vida de quienes les ayu
dan a sostener la industria o 
negocio! En esos meses de 
verano, vemos como familias 
enteras se van al campo O' a 
las playas, como- numerosos^ 
turistas de diversos países, al 
parecer también óbrerois, vie
nen aquí a pasar sus vacacio
nes, mientras nosotros, traba
jando incluso más de ocho ho
ras,, no podemos hacerlo. ¿Es 
que noisotros no' somos seres 
humanos, dignos de conside
ración, como los que trabajan 
en grandes empresas? Repito 
nuevamente: ¿ P o r qué no se 
cumple la Ley y se vigila su 
cumplimiento de dar libertad 
al productor los sábados por 
la tarde? Hay algunas empre
sas que ya lo hacen, pero a 
cambio de descontar al pro
ductor el tiempo durante la 
semana. ¿Es esto una mejora 
social? Sólo el Sindicato de la^ 
Banca había conseguido la 
jornada intensiva de verano, 
quedando para todo el año la 
jornada que nos ocupa y co
mentamos ; aun así me ase
guran les sobra tiempo para 
cumplir su misión. ¿ Por qué 
el resto de los Sindicatos no 
han de hacer lo mismo? Es
te tema ya se debatía en tiem
pos de la pasada República y 
nada se consiguió. Ahora que 
algunos lo han conseguido, 
¿no vamos a demostrar que 
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NOTICIARIO AGRICOLA 
Feria de maquinaria usada. 

La Cámara Sindical Agraria 
de Valladolid ha organizado 
para las ferias de este año, la 
I Feria de Maquinaria Agríco
la Usada, que permit i rá dar 
salida al utillaje que no se 
emplea por algunos agriculto
res, resolviendo a otros la 
adquisición a más bajo precio. 
Es la primera vez qeu se con' 
voca en España una transac
ción de este tipo. 

Si^ga de arroz.—En Torto-
sa se celebró el Concurso na
cional de siega de arroz, orga
nizado por la Federacióh Sin
dical Arrocera de España y la 
Obra de Formación Agrope" 
cuaria del Frente de Juventu
des. Participaron 18 equipos, 
de Valencia, Castellón, Tarra
gona, Murcia y Alicante. E l 
primer premio se concedió al 
equipo de Villanueva, de Cas-
cias de Sevilla indican se ha 
tellón. 

Precio del algodón. — Not i -
conseguido por los cultivado
res, una prima de i'^o pesetas 
en kilo para el algodón de t i " 
po egipcio. Cont inúan las ges
tiones para mejorar la cotiza
ción en el algodón bruto. 

L E remclachj en Sev.ila.— 

La cosecha ha sido abundante, 
50 toneladas por hectárea . Se 
llegándose en regadío' a 40 y 
calcula en 200.000 toneladas de 
remolacha que t r ans fo rmarán 
en Brenes. Existe expectación 
para, los precios de la próxima 
campaña. Si se mejoran, es 
seguro que se ampliará la su
perficie de cultivo de remola
cha. 

E l mayor silo de Españai.—1 
En Palencia construye el Ser
vicio Nacional del Tr igo el ma" 
yor silo realizado hasta la fe
cha, y se colcula quedará ter
minado el edificio a finales de 
este año. Tend rá capacidad pa
ra dos mil vagones de grano. 
Se divide en 98 celdas, y el 
cuerpo principal tiene una al
tura de 30 metros. La torre 
de máquinas a lcanzará los $0 
metros. Con ta rá con equipos 
de selección, elevadores y \o-
das las instalaciones moder" 
ñas para la manipulación de 
los cereales. 

La fiebre aftosa. — Noticias 
de Nor teamér ica indican que 
en los laboratorios se ha aisla
do- y fotografiado el virus de 

lia fiebre aftosa, lo que facili
t a rá la campaña contra esta 
epizootia. 

han pasado* cerca de treinta 
años y no en balde tenemos 
que estar más adelantados? 

Hago un llamamiento a los 
Mandos sindicales y a la Ins
pección de Trabajo, pára que 
se revise el ar t ículo de la Ley 
que nos concede esta mejora, 
ya que yo mismo' tuve el Bo
letín Oficial en mis manos, 
legislado por el ex Ministro de 
Trabajo señor Girón. 

JOSE L U I S S O L L A 

Productor de Á. Gráficas 

La festividad de Nuestra 
Señora de las Viñas fue 
solemnizada por el Sindicato 
de la Vid, Cervezas y Bebidas 

Bril lantísimos resultaron los 
actos organizados por el Sin
dicato de la Vid , Cervezas y 
Bebidas, para festejar el día 
de su Patrona la Sant ís ima 
Virgen de las Viñas . 

Dieron estos comienzo con 
las vísperas celebradas el día 

-anterior, en la capilla del I n 
maculado Corazón de Mar ía y 
las cuales se vieron muy con' 
curridas por afiliados y nume
rosos fieles, y en las cuales, 
aparte de los oficios corres
pondientes, un elocuente ora-
d o r sagrado pronunció un 
aleccionador sermón. 

El día de la festividad se 
celebró en la misma capilla 
una misa cantada, con plática, 
pronunciada por el reverendo 
Padre Bueno, de la Congre
gación del Corazón de María , 
y a la cual asistieron numero" 
sisimos empresarios y traba
jadores de esta rama de la 
producción. Presidieron este 
religioso acto, el Vicesecreta
rio provincial de Ordenación 
Social, don Leopoldo Díaz No- • 
riega, en representación del 
Delegado provincial de Sindi
catos, al que exigencias del 
cargo no le han permitido 
asistir; el jefe del Sindicato 
en fiestas, don Fernando de 
Evan Sanmiguel; presidentes 
de la Sección Económica y 
.Social del mismo y otras Je
rarquías . 

Con motivo de este festivi
dad, el Sindicato de la Vid , 
Cervezas y Bebidas, sorteó 
entre sus productores 25 pla
zas para asistir a la comida 
de confraternidad, obsequian
do asimismo' con premios en 
metálico a otros muchos, dan
do fe con elk> de la herman
dad cristiana que entre sus 
componentes existe, así co" 
mo compenetración sindical, 
que es unoi de los mayores 
orgullos. 

Esta compenetración y ar
monía se puso- también de ma" 
nifiesto en la comida de con
fraternidad celebrada al me
diodía, y a la cual, entre em
presarios y trabajadores, han 
asistido alrededor de doscien
tos comensales, siendo presi
dida por las mismas jerar
quías anteriormente citadas. 

Este acto de confraternidad 
se desarrolló dentro de la ma
yor a rmonía , dirigiendo unas 
palabras, al final para desta" 
car esta realidd sindical, el je
fe del. Sindicto y el Vicesecre
tario provincial de Ordenación 
Social. 

Se hicieron proyectos para 
el p róx imo año, mostrándose 
t^dos, muy interesados en dar
le aun mayor realce a esta fes
tividad. 

En estos días la Vicesecre-
tar ía Provincial de Obras Sin
dicales ha dado cima a la con
fección de los Anteproyectos 
d_e Presupuesto para el ejerci
cio de 1958, resaltando entre 
las peticiones de crédito que 
se hacen a la jerarquía supe
rior, las que comprenden las 
cantidades precisas para lo

grar que sean realidad la cons
trucción de la Escuela de For
mación Profesional de Vigo, 
la Granja Escuela de Capaci
tación Agrícola y Ganadera de 
Puenteareas, el Mercado-Ex
posición permanente de Arte 
sania de. Vigo, la Escuela de 
Formación Procesional para 
artesanos carpinteros, ebanis
tas y canteros de Pontevedra, 
continuación de la labor en las 
Escuelas de Formación Arte
sanía de Encajeras de Porr i 
no y Alfombras y Tapices de 
Rodeiro, ampliación de la Re
sidencia de "Educación y Des
canso" "Luis Collazo" de 
Panjón, la mayor .amplitud de 
las actividades deportivas y 
art ís t icas de la misma Obra, 
etcétera. 

Como nueva propuesta se 
ha confeccionado^ el Antepro

yecto para crear en la locali
dad de Bueu dos Escuelas de 
Formac ión Profesional, u n a 
de modalidad muy amplia en 
cuanto a' oficios masculinos y 
otra exclusivamente para jó
venes del sexo débil. 

Esta úl t ima es posible que 
dentro de la Organización Sin
dical fuese la primera que se 
estableciese y con ello la De
legación Sindical de Ponteve
dra marcar ía un jalón memo
rable en cuanto se refiere' a 
los desvelos que el Movimien
to pone en pro de la especk-
lización de nuestras clases tra
bajadoras para ver así elevado 
su nivel económico' de vida. 

El Ayuntamiento de la cita
da localidad de Bueu pone a 
disposición de la Obra de 
" F o r m a c i ó n P r o f e s i o n a l " 
magníficos edificios que con
venientemente adaptados ser 
virán para el cumplimiento de 
la misión específica a que se 
destinan, corriendo'a cargo de 
la Corporación Municipal to
dos los gastos de sostenimien
to a partir de la inauguración 
de estos Centros que tanto 
han de suponer para aquella 
comarca.—F. T. 

Este es uno de los 5 Carteles premiados en el concurso que c o n v o c ó la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical , para la propaganda de las Elecciones Sindica
les, cuyas primeras votaciones, para Enlaces , se r e a l i z a r á n en la 

segunda quincena de Septiembre. (Foto Monegam) 
iiiiiiiiliiniiiiiiimiinmiiiiiiinc*̂ ^ 

La Organización Sindical y ia Emisora 
«LA VOZ DE VIGO> 

_ Con motivo de la inaugura
ción oficial de la nueva emiso
ra de nuestra ciudad, " L a Voz 
de V i g o " , enviamos a la mis
ma nuestro más sincero y en
tusiasta saludo, por saberla 
portavoz de los principios del 
Movimiento, a cuya cadena de 
emisoras pertenece, esperando 
que p róx imamente dé comien
zo a sus emisiones normales 
diarias, para que por sus an
tenas tengan salida y lleguen 
a todos, las realizaciones de 
la Organización Sindical. 

Los Grupos "Artísticos de la 
Obra Sindical "Educac ión .y 
Descanso" han de tener más 
de una oportunidad, para" dar 
a conocer a toda la provin
cia y a toda España, la va

lía de sus elementos y los des
velos que por el perfecciona
miento de cuanto significa ar
te en nuestros medios pro
ductores mantiene la Vicese-
cretar ía Provincial de Obras 
Sindicales. 

Muchos y muy elogiosos co
mentarios hemos escuchado 
ya por doquier, en relación 
con . la nueva emisora y los 
programas de prueba que vie
ne realizando, y sabemos que 
se la escucha en toda la Pe
nínsula y en casi toda Euro
pa, por lo que cubrirá con ple
no éxito1 la función difusora 
que le está encomendada, pa
ra que allende: las fronteras 
sea conocida la verdadera Es
paña .—F. T. 
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